
N.º 1495. MIERCOLES 19 DE DICIEMBRE DE 1838. DIEZ CUARTOS.

S. M. la FUina, su augusta Madre la R e in a  G oberna - 

d o ra  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernan
da , continúan en esta corte sin novedad en su im portante 
salud.

ACTAS DEL GOBIERNO.
t í l I " ---------='■'■" ' '■  - - - - J . : : . ' . :  ■ .■ --------- t t s s s a t

M IN IST ER IO  DE LA G UERRA.

Reales órdenes.
Excmo. Sr.: Deseando S. M. la Reina Gobernadora que 

se proceda inm ediatamente, y con toda actividad, á la 
averiguación de las verdaderas causas que produjeron los 
desgraciados sucesos de Morella, en términos legales, y de 
uu modo capaz de satisfacer los votos enunciados por los 
cuerpos colegisladores en su contestación al discurso de la 
corona, tan conformes á las ideas de que sobre este asun
to se halla animado el Gobierno, se ha servido S. M. re
solver que pase sin la menor demora a Valencia con en
cargo especial y amplias facultades para evacuar dicho 
procedimiento en calidad de fiscal, el mariscal de campo 
D. José María Colubi, segundo cabo de esa capitanía ge
neral, de cuyo celo, inteligencia y demas cualidades que 
se requieren para esta delicada y trascendental comisión 
esta S. M. satisfecha, y espera el resultado mas pronto, á 
fin de que pueda dictar sus providencias ulteriores con 
todos los datos y conocimientos necesarios, y que hasta el 

podido proporcionar las medidas adoptadas con 
éT mismo objeto desde que ocurrieron dichos sucesos: y de 
Real orden lo digo á V. E. para su inteligencia y fines 
consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 18 
de Diciembre de 1838. Alaix. =  Sr. capitán general de 
Castilla la Vieia.

S. M. la augusta Reina Gobernadora se ha servido dis
poner que el mariscal de campo D. Manuel Bretón, se
gundo cabo de Cataluña, releve con igual carácter en el 
distrito de Castilla la Vieja al de su propia clase D. José 
Mana Colubi, nombrado fiscal para la averiguación sobre 
los sucesos de Morella.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la augusta Reina Go
bernadora de la exposición que con el objeto de que la 
elevase á sus Reales pies pasó V. E. á mis manos en oficio 
de 12 del actual; y enterada S. M., al paso que accedien
do á los deseos que V. E. manifiesta en aquella, ha tenido á 
bien adm itir la dimisión que hace del cargo de inspector 
general de milicias provinciales que confirió á V. E., se ha 

ignado agraciarle con la gran cruz de la Real y distinguida 
orden de Carlos m , á fin de dar a V. E. un testimonio 
de Ip gratos que son a S. M. los servicios que en diferen
tes épocas de su vida pública ha prestado V. E. al trono y a la patria.

. j?e Real orden lo digo á V. E. para su inteligencia, 
satisfacción y efectos consiguientes. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid 18 de Diciembre de 1838.=Isidro 
Alaix.a=.Sr. Capitán general duque de Zaragoza.

REDACCION DE LA GACETA.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

FRANCIA.
París 8  de Diciembre.

Los funerales del mariscal conde de Lobau deben celebrarse ® lunes 10 del actual en la iglesia de los inválidos.
Una Real orden del 7 de este raes concede los honores de la 

sepultura en el recinto de los inválidos á los despojos mortales* del ilustre márisca!. (Constitutionnel.)

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.
Nueva York 20 de Octubre.

MEJICO Y FRANCIA.
La cuestión que en el dia se versa entre Méjico y Francia, 

* llamando mas y  mas la atención pública dé todos los pai- 
®e®5 en proporción que se va aproximando ó haciéndose mas

probable u n  rompim iento estrepitoso. Al principio se miró el 
bloqueo con indiferencia ; nadie creia que hubiese durado ta n 
to ,  ni menos que hubiesen llegado las cosas al extremo que ya  
de cerca miramos.

E n  semejantes conjeturas todos parece que íbamos de 'acuerdo; 
pero sin embargo, estábamos muy lejos de fundarlas en las mismas 
razones. Los franceses por ejemplo y sus aduladores,  entes que 
siempre andan  al rabo de los poderosos, decian que los meji
canos se hum illar ían  al instante y se prosternarían aote la gran 
nación que de un  resoplido podría anonadarlos. Los e x trao -  
geros ,  como poco instruidos en todos los pormenores de las re
clamaciones envueltas en el célebre ultimátum  , y sin tom ar en 
cuenta mas que la suma pedida de 6003 pesos, creian que 
siendo asi que en un  mes perdía mas el erario de la república, 
en la recaudación de derechos de a d u a n a , que lo que im porta 
ban las reclamaciones, se sometería el Gobierno á pagarlas ,  y 
seria negocio concluido. Nosotros contábamos con motivos m uy 
diversos para esperar la corta duración  del bloqueo, y  estos 
e r a n :

1.° Que no podíamos persuadirnos á que el Gobierno f ra n 
cés aprobase la a r rog a n te ,  violenta é irregular  conducta ob
servada por su ministro plenipotenciario en este desgraciado 
negoc io , y que en su consecuencia nom braría  otro indiv iduo 
que renovase las negociaciones pacíficas.

Y  2.° Que en caso de que el Rey Felipe no quisiese hacer 
una declaración tan expresa , promovería él m ism o,  si no habia 
quien se la ofreciese, una mediación de la Inglaterra ó de cual
quier otro Gabinete ,  para aparen tar  que concedia á los empe
ños de la amistad lo que no era sino una deuda á la justicia. 
A  pesar de estos pronósticos, lo cierto es que todos hemos sido 
burlados en nuestras esperanzas: los franceses insisten en llevar 
adelante su tem a,  y  van m archando fuerzas considerables hacia 
las costas de la república m ejicana ,  y ahora nos falta ver el 
resultado.

Antes de en tra r  sin embargo en algunas reflexiones sobre es
te p u n to ,  trataremos de poner la cuestión principal en su ver
dadero punto  de v is ta ,  de una manera que con poco trabajo 
pueda el lector formar el juicio mas c a b a l , y  decidir sobre el 
lado hácia donde se inclina la balanza de la justicia. Cuanto  
mas suele escribirse sobre una materia , tan to  menos se lee ge
neralmente; el linaje hum an o  es egoísta por n a tu ra leza ,  y  en 
este siglo calculador en que vivimos , se ve obligado á serlo por 
sistema: de aquí nace el que solo aquellos m uy  inm ediatam en
te interesados en una  cuest ión ,  se toman el trabajo de p ro fun 
d iza r la ,  ocupando las muchas horas que se necesitan para leer 
los alegatos de ambas partes. Esto no seria con todo eso un mal 
tan  g ra n d e ,  si los que no han  querido dedicarse al estudio de 
u n  pun to  en controversia, tuv ie ran  la modestia y  discreción 
de suspender su juicio sobre la materia ; pero pocoi son los que 
se contienen en los límites de la prudencia.

Apostaríamos la cabeza á que n inguno de los editores de los 
papeles franceses de N ueva Orleans y de N u e v a - Y o r k ,  ni  los 
otros que no son franceses, que tanto han  charlado y desati
n a d o ,  llenando á los mejicanos de baldones á uso de verdule
ra s ,  apostaríamos la cabeza , repetimos , á que n inguno  de ellos 
ha leido ni el ultimátum ni las notas del barón Deffaudis , ni 
las contestaciones del Gobierno de Méjico. Asi es que nadie en
cuentra en sus escritos ni proposiciones, ni p rueb as ,  ni de
ducciones lógicas. Hablillas de tabernas, carti tas  muchas veces 
supuestas, y otras de origen o s g u t o ,  corrompido ó de parte in 
teresada, sirven de base para fu lm inar  denuestos é imprope
rios á roso y  velloso contra personas y naciones que no cono
cen ni aun por la historia. Asi se atropellan todos los princi
pios del d eco ro , de la justicia y  hasta de la buena crianza. 
¡Deplorable abuso de la libertad de im p re n ta ,  que desgracia
damente ha hecho problemática su u ti l idad en muchas épocas 
y naciones! E l pueblo que en su mayoría no tiene mas conoci
mientos de los negocios políticos (particularmente de los ex tra
ños) que los que le comunican los periódicos, se deja sorprender 
fác i lm ente ,  sin advert i r  que muchas veces aquellas ideas que 
ve tan  maravillosamente multiplicadas en ceutenares de milla
res de pliegos tan  exquisitamente impresos, no tienen otro ori
gen que u n  solo corazón corrompido y una sola pluma venal y 
alevosa. N eutra l iza r  pues los peligrosos efectos de tal veneno es 
nuestro propósito; nuestro emblema es la ju s t ic ia ;  nuestro len
guaje  será el de la verdad. H é aqui la cuestión.

E l barón Deffaudis se presenta en Méjico como ministro 
plenipotenciario  de Francia cerca dé aquel G obierno; es reci
bido como t a l ,  y entabla una negociación de resarcimiento de 
daños y  perjuicios que se suponen causados injustamente á súb
ditos franceses, pará cuyo efecto presenta una larga serie de 
reclamaciones. Para exam inarla s , sacar probanzas, pedir infor
mes en los diferentes departamentos de la república á unas lar
gas d istancias,  registrar archivos y aclarar los hechos, se ne
cesita mucho tiempo , y por consiguiente se dila ta la negocia
ción mas de lo que queria el barón. En el curso de ella se le 
concede la justicia en lo que el Gobierno mejicano creyó que 
la t e n i a , y se le rebaten las mas de las reclamaciones por no 
considerarlas n i justas ni arregladas al derecho de gentes. Esto 
ir r i ta  al barón D effaudis ,  se indispone con el m inistro de Re
laciones de Méjico personalmente, porque encuentra en él mas 
firmeza de la que en sa manera de juzgar esperaba hallar en un

mejicano, y aun busca en las expresiones de la correspondencia 
interpretaciones que pudieran comprometer mas y mas la bue
na inteligencia de los dos Gobiernos. Viendo pues que no po
día conseguir su in te n to ,  sale para V era c ru z , y deja acreditado 
en su lugar  á Mr. de Lisie de Encargado de negocios de F ran 
c ia ,  con lo cual parece que desde aquel momento habían cesado 
sus funciones diplomáticas.

Llegan las fuerzas francesas; pero continúan las contesta
ciones entre el Gobierno mejicano y el nuevo encargado de N e
gocios Mr. de Lisie. En una nota se queja este de que algunas 
expresiones, con respecto al barón Dcff.sudis en una comunica
ción al Congreso, podrían comprometer la seguridad de este ú l
timo eu caso de que tuviese que volver á Méjico. Sobre esto le 
da el ministro de Relaciones las explicaciones mas satisfactorias, 
asegurándole que el barón Deffaudis podia contar con toda 
la protección del Gobierno en cuanto su persona , y con el go
ce de todas las inmunidades y prerogativas d ip lom áticas,  l a u 
to en la capital  como en cualquiera otro punto de la república 
que quisiese elegir para co n t inua r  las negociaciones con el co
misionado ó comisionados que al efecto d ipu tar ía  el Gobierno 
de Méjico; condescendencia extraordinaria que habla mucho 
en favor de las buenas intenciones del presidente de la rep ú 
blica. Pero ¿ q u é  hace el barón Deffaudis? sale del te rr i to 
rio mejicano, se va á bordo de la f ragata  de guerra francesa 
La H enninie , y fulm ina el célebre ultimátum  desde á bord , 
es decir,  desde Francia. El Gobierno mejicano ve e^to con asom
b r o , no reconoce ni puede reconocer como enviado acreditado 
cerca de su Gabinete á un ministro que está fuera de su terr i
torio , y  se niega á contestarle, lo que es m uy n a t u r a l , dando 
sus razones á l\lr. de L isie ,  que era el encargado de negocios 
verdadero ,  y que residía en U capital de Méjico. ¿ Y  qué otro 
Gobierno celoso de su dign idad no hubiera  hecho otro tanto 
en iguales circunstancias? ¿ L e  hubiera contentado el Gobierno 
ingles? Claro es que n o ,  porque tampoco el barón Deífaudii  se 
hubiera atrevido á tan to!!!

Este es uu pequeño aunque verdadero resumen de la m a 
nera coa que se ha conducido esfra desgraciada negociación, pero 
en cuanto al fondo de ella hay toucho que decir. Siendo sin 
embargo nuestro actual objeto la brevedad , dejnremos á na la
do la arrogante petulancia del barón en todai sus notas , que 
no podian menos de i r r i ta r  los án im os:  dejaremos también á 
la consideración de los lectores lo abultadas que suelen ser las 
reclamaciones de semejante clase, sabiéndose que siempre se 
pide para que ofrezcan,  y en que aparecen en guarismos no 
soló lo que existia ó se snponia existir al tiempo en que se co
metió la alegada extorsión ó saqueo, sino daños y perjuicios 
im aginar ios ,  y hasta lo que #n sueños se habían figurado ga 
nar  sus dueños.

Tampoco nos detendrá la suma complicación de estas n u 
merosas reclamaciones, en que solo :>e .piden indemnizacio
nes pecuniarias, sino destituciones de jueces y revocación de 
sentencias que no está eu las facultades del poder ejecutivo el 
conceder, según la Constitución de Méjico y aun de todos 
ó los mas Gobiernos representativos populares, N i  trataremos 
de desvanecer muchos cargos evidentemente injustos que hacen 
los franceses á M éjico ,  y por los cuales se piden indemnizacio
nes y destituciones de empleados, como entre otros el caso de 
los dos franceses fusilados en T a tn p ic a ,  siendo asi que fueron 
cojidos con las armas en la m a n o ,  habiendo á fuer de piratas 
invadido el territorio mejicano con sus compañeros de expe
dición que fueron á revolver el pais eu un buque que se habia 
a rmado ocultamente eo N ueva  Orleans sin bandera conocida, 
siendo vergonzosísimo para cualquier Gobierno el a p ad r in a r  se
mejantes maldades. Solo llamaremos la atención á un solo p u n 
to que no solo establece sin contradicción la injustic ia  del ulti
mátum, sino que creemos firmemente que no hay otro ejemplo 
en los anales de la diplomacia , y  por lo mismo acredita la 
mucha razón que ha tenido el Gobierno mejicano para no q u e 
rer someterse á tam aña ind ign idad .

Este punto es , que siendo esta una negociación de recla
maciones por daños causados á súbditos franceses , no se ha 
concretado el barón Deffaudis á pedir el cum plim iento  de t r a 
tados existentes, ó las reglas del derecho de gentes,  sino que há 
tenido la avilantez de exigir á mano a rm ada concesiones á fa
vor del comercio y de los súbditos franceses,  no solo como á la 
nación mas favorecida ,  sino aun  franquicias  que no ha conce
dido á otras naciones, como la de que no se les im pongan con
tribuciones de guerra  de n ing una  clase, ni otros impuestos ex
t rao rd in a r io s , y que lio se les ponga n ing ún  coto en el comer
cio de m enudeo, en cuyo particular  no se haga diferencia en
tre ellos y los hijos del pais. Estas y otras muchas son las pre
tensiones envueltas en el ultimátum , que todo el m undo sabe 
debieran solo ser objeto de un tra tado  amistoso y vo luntario ,  
y sin embargo dice el barón Deffaudis; <cSi (lo que Djqs uo 
quiera) esta propuesta fuese negativa sobro un soló punto , si 
au n  ella fuese dudosa sobre un 'punto solo , si en íin tardase 
mas que hasta el 15 de A b r i l ,  el infrascrito  deberá inm edia ta
mente poner la continuación del negocio en manos del Sr. Bar- 
zoche, comandante  de las fuerzas navales de S. M .,  de las 'que 
una parte se encuentra ya  sobre las costas de M éj ico ,  y este 
oficial superior pondrá en ejecución las órdenes que ha  re 
cibido.”



En vista de esta sencilla y exacta relación nos parece inútil 
el empeñarnos en dar mas pruebas de la notoria injusticia que 
se le hace á Méjico por una uaciou tan poderosa como la Fran
cia , ó por mejor decir, por su arrogante Gobierno; pero ¿pen
sará este que ya tiene asegurado el triunfo? No hay duda que 
podrá hacer mucho daño, podrá tomar algunos puntos de la 
costa, y aun se podrá hacer fuerte en otros; mas á la larga , lo 
repetimos, y hablamos como en profecía, no sacará la Fraucia 
ni gloria ni provecho, y acuérdese Luis Felipe de que Napo
león cayó. Todo es que empiece una guerra , que luego no se 
sabe cuantas brotarán de aquella.

Las tropas francesas podrán pisar el suelo mejicano, podrán 
arrasar algunas poblaciones y talar algunos campos, á modo 
de las irrupciones de la edad media; pero nunca lo harán im 
punemente, ni podrán llevar á cabo sus baladronadas. Su a r 
tillería y  superior conocimiento del arte de ia guerra los pro
porcionarán ventajas en el sitio regular de una plana ; pero 
cuando se iuterneu y se extiendan, detras de cada mata les sal
drá un enemigo, y enemigo determinado y terrible que les ha
rá una guerra eterna. En Méjico también se encontrarán con 
enemigos tanto o mas formidables que los cosacos.

El 29 de Junio en Veracruz pasó el general Rincón revista, 
entre otras tropas, á de estos, que vulgarmente se llaman 
ja r o c h o s , lanceros de á caballo, habitantes de la costa, invu l
nerables al clima y alimañas del pais, gente denodada y recia, 
que tan bien inauejan el machete como la lanza y  carabina, 
pero sobre lodo el terrible lazo ó peal que siempre llevan colga
do del arzón de la silla , y  del cual cuando los franceses prue
ben los efectos no lo contarán por gracia. Estos son los primeros 
saludos que encontrarán en la tierra caliente de la costa; mas 
adentro se irán encontrando con otras clases de gentes que los 
sabrán recibir á lo Mina y  Empecinado. En fin, será una guer
ra intermiuable que se tragará cuantas expediciones vayan si 
los franceses hau concebido la loca idea de dom inio; y aunque 
no tengan sino la osadía de querer internarse temporáneamen- 
te[, esperamos que quedará bien escarmentada su arrogancia.

NOTICIAS NACIONALES.

V alencia  12 d e  D iciem bre.

En Ya mañana de hoy ha verificado su entrada en esta ca
pital el Sr. general en gefe D. Antonio Van-Halen.

Igualmente ha entrado el general Dorso coa su división pro
cedente de Já tiv a .

Anoche se reunieron algunos grupos de gente en las inme
diaciones del teatro victoreando al Sr. general segundo cabo in
terino D. Narciso López, y manifestando no querian fuese re 
movido de este cargo. Dicha manifestación , hecha , según se 
d ice , á consecuencia de la orden recibida por el último correo 
llamando á la corte al citado general , fue repetida en varios 
puntos de la ciudad , que recorrieron los grupos á la luz de dos 
hachas, hasta que se retiraron. A las siete y  media se tocó á 
la orden genera l, y á media noche se oyó una caja por las ca
lles tocando generala , ignoramos con qué objeto ni de orden de 
quién. Hoy no ha habido novedad. (¿). M . d e  V alencia.)

I d em  13.

Subínspeccion de M ilicia nacional de la provincia de V a
lencia.—Orden del dia 13 de Diciembre de 1¿38.=:EI Excelen
tísimo Sr. seguudo cabo, capitán general interino de estos rei
nos, se ha servido dirigirm e ejemplares de la siguiente alo
cución :

Nacionales de Valencia: El mérito del eminente servicio 
que acabais de prestar á la causa nacional, solo puede apre
ciarlo justamente el que haya tenido la gloria de participar de 
vuestros riesgos y penalidades. Testigo yo de vuestra heroica 
conducta , dudo si admirar mas vuestra perseverancia en las fa
tig a s , ó vuestro valor al frente del enemigo. Yo os he visto 
marchar, incansables, jornadas penosísimas, sufrir alegres la in 
temperie y las fatigas ; os he visto tambieu correr impávidos 
al combate, y perseguir dia y noche al enemigo mas allá de 
los límites de vuestra provincia. Poseídos de todo el ardor pa
triótico que inspira en vuestras almas el amor á la libertad, 
liada ha podido cansar vuestra constancia , ni debilitar vuestra 
decisión y entusiasmo. Gracias mil os tributo en nombre de la 
p a tr ia ; ¿ y  quién las mereció jamás con mas justic ia?

Vosotros también, jóvenes alumnos de la escuela de d istin 
guidos de esta ciudad, habéis ensayado con honor vuestros pri
meros pasos en la carrera que alguu dia debe conduciros á la 
gloria.

Con la mayor complacencia he dado conocimiento al gene
ral en gefe y al Gobierno de S. M. de vuestro brillante com
portamiento; pero esto no satisface todavía mis deseos; y  al 
expresaros mi justa g ratitud , quisiera que en vuestros recuer
dos ocupase algún lugar vuestro compañero de fa t ig a se  Narci
so López.

Lo que se hace saber en la órden de este dia para conoci
miento y  satisfacción de los cuerpos de la M ilicia nacional de
pendientes de esta subinspeccion.mEl coronel de caballería sub
inspector , Pedro Casasola.

El general Dorso con su división ha salido hoy á medio dia 
con dirección á L iria .

El Sr. general en gefe D. Antonio Van-IIalen permanece 
€n esta cap ita l, y  se espera de un momento á otro la fuerza de 
su inmediato mando procedente de Murviedro para recibir ves
tuario.

Con motivo del accidente ocurrido anteanoche, de que d i
mos cuenta, se ha fijado hoy en las esquinas la siguiente alocu
ción del general segundo cabo D. Narciso López:

Valencianos: ¡Cuáu gratas son á mi corazón las demostra
ciones de apreció que recibo de vosotros! ¡Cuáuto interesan mi 
reconocí miento las pruebas de afecto que eternamente me liga
rán á vuestra suerte! Pero si mi satisfacción es pura y grande, 
lo es también el dissusto aue siento al ver míe nUn»™

entre vosotros, movidos de un celo equivocado, exceden los lí
mites de la prudencia en la manifestación de sus sentimientos. 
Tan amante de vuestra felicidad, como del órden, os protesto 
con toda ingenuidad que repruebo altamente cualquiera demos
tración que tienda á alterar en lo mas mínimo la tranquilidad 
pública, sea cual fuere la causa que lo motive. Escuchad pues 
mi voz; secundad mis deseos, si queréis complacer á vuestro 
general. Valencia 12 de Diciembre de l858.=:Narciso López.

CORTES.
C O N G R E S O  D E  D I P U T A D O S .

PRE SID E N CIA D EL SEÑ OJl T ST U R IZ .

Sesión d e l  dia  18 d e  D iciem bre.

Se abrió á la una , y  leída el acta de la anterior, quedó 
aprobada.

El Congreso quedó enterado del nombramiento de presiden
tes y secretarios hecho por varias comisiones , y  de que los se
ñores Valsera y  marques de Montevírgen quedaban agregados, 
el primero á la cuarta sección, y  el segundo á la quinta.

Se dió cuenta de un oficio del Sr. Secretario del Despacho 
de Marina , manifestando lo urgente que consideraba la devo
lución de un expediente pasado al Congreso por el ministerio 
de su ramo, el cual estaba formado por la junta del a lm iran 
tazgo, sobre créditos de los asentistas de marina.

Suscitóse un ligero debate sobre si con venia ó no se devol
viese el expediente en virtud de estar encargada una comisión 
de dar su dictámen acerca de una proposición relativa á asun
tos de la marina ; y  habiendo expuesto el Sr. Secretario del 
Despacho de la Gobernación que si el Gobierno habia pedido 
la devolución del expediente lo habia hecho en el concepto de 
que ya el Congreso estaria instru ido, mas que no estándolo la 
comisión como acababa de demostrarse por algunos señores , no 
habia inconveniente en que permaneciese aun por unos dias en 

* el Congreso, quedando la discusión en tal estado.
Se dió cuenta de un oficio del Sr. Secretario del Despacho 

de la Gobernación acompañando ejemplares de las órdenes y 
circulares expedidas por dicho ministerio en el mes anterior.

Se acordó pasase á la comisión que entiende en el asunto, 
una exposición de la diputación provincial de Jaén para que 
se señalen dos suertes de tierra pertenecientes á bienes naciona
les á Felipe Ramón Polo y  otro compañero por el servicio que 
prestaron en la aprehensión de unos facciosos.

Procediéndose á la órden del d ia , continuó la interpelación 
del Sr. Iznardi interrumpida ayer.

Antes de procederse á la interpelación, obtuvo la palabra
. y

El Sr. ALO E: Van ya  trascurridos seis dias desde que el 
Sr. M inistro de Hacienda nos leyó tres proyectos de le y , anun
ciándose la urgencia con que debían tratarse las materias conte
nidas en ellos, y  en efecto cualquiera comprende que son de 
mucho Ínteres, porque los dos primeros afectan inmediatamen
te los intereses de los pueblos, y  tambieo la posición del Go- 
bierno , que necesita saber á qué ha de atenerse. Pero observo 
con dolor que alterando el mismo órden con que el Sr. Ministro 
de Hacienda los ha leído , se nos ha dado impreso el de la ca
ja de amortización, que será muy bueno, pero no tan urgente 
como los otros, que todavía no he visto , y  aun tengo entendi
do que la comisión no se habia reunido para tratar de asuntos 
tan interesantes. De consiguiente llamo la atención del Congre
so sobre este particular.

Habiendo pedido varios Sres. Diputados la palabra, el se
ñor Presidente dijo no se podia entrar en esta cuestión , mucho 
mas cuando debía exponer que hoy mismo iban á repartirse 
los proyectos de ley impresos que reclamaba el Sr. Aloe.

El Sr. RE1NOSO manifestó que no hubiera tomado la pa
lab ra, á no haber hecho el Sr. Aloe una especie de inculpación 
á Ja comisión : que esta, tan luego como fue nombrada por las 
secciones, se reunió y nombró su presidente y  secreta r iq , y  se 
acordó pedir al Sr. M inistro de Hacienda los expedientes y da
tos que creyó necesitaba, no habiendo recibido hasta el dia de 
hoy media hora antes de empezarse la sesión la contestación del 
Sr. Ministro.

El Sr. IZN ARD I, continuando en su discurso, que quedó 
en la sesiou anterior pendiente, d ijo :

Señores, ayer traté de pintar el estado de Andalucía antes 
de las ocurrencias de Sevilla y  la opresión del conde Cleonard. 
Agitados los ánim os, ocurrió una circunstancia que provocó 
el movimiento de Sevilla. El comandante general, que mandaba 
en consonancia con el conde, creyó que la llegada de un correo 
de M adrid podría alterar la tranquilidad pública, y  con éste 
motivo mandó poner la tropa sobre las arm as, mas no á la mi
licia , con lo cual creyó esta se desconfiaba de e lla ; y  lo que en 
otra época no habría sido suficiente á conmover la tranquilidad 
pública, ahora, preparados los ánimos con los sucesos anterio
res, hubo lo que el Congreso y  todos saben.

Llegó el general Sanjuanena, y para terminar todo lo ocur
rido de un modo amistoso , conferenció con los gefes del movi
miento , ofreciendo que todo se entregaría al olvido. Sin em
bargo, pocos dias después se personó el capitán general en Se
villa , y despreciando las promesas anteriores, y  faltando á la 
fe prometida , prendió al Diputado A lvarez, á los comandan
tes de la M ilicia nacional y  otras personas, infringiendo no
toriamente el art. l\L de la Constitución que supliqué ayer se 
leyese, y ruego hoy tenga la bondad de hacerlo.

Se leyó dicho artículo.
La doctrina de ese artícu lo , continuó el Sr. Iznard i, y  las 

razones en que se funda no pueden ser mas obvias; quitar al 
poder ejecutivo el de poder privar de su derecho á los cuerpos 
colegisladores del uso de su derecho. Dice el artículo que solo en 
elca o de ser cogido in fr a g a n t i  un Diputado podrá ser preso; pero 
aqui no estamos en ese caso, porque no solo habían terminado 
los sucesos en Sevilla cuando llegó á ella el conde de Cleonard, 
sino que mediaba una especie de transacción, por la cual no se 
debia haber procedido, no digo contra un D iputado, pero ni 
aun contra las demas personas.

Prosiguiendo el Sr. Iznardi en sus observaciones, manifiesta 
que el conde de Cleonard ha cometido una iufraccion abierta 
de la Coostitucion por haber preso al Diputado A lvarez; no 
habiéndose procedido lo mismo con los generales Córdoba y  
Narvaez que se encontraban en el misma caso. Que las cartas

de este último correo indican que 1a conducta del "encral Cleo 
nard en Sevilla produce los efectos que no podfan menos de 
esperarse, pues se cree que ha cometido una perfidia y n0 
consiguiente los ánimos se hallan bastante irritados, y por lo 
tanto rogaba al Congreso se sirviese acordar se pusiera inme
diatamente en libertad al Diputado A lvarez, puesto que sin 
la debida autorización se habia procedido á su prisión , suje
tando al conde de Cleonard á la reúdencia oor infracción no
toria del art. de la Constitución del Estado.

El Sr. Secretario del Despacho de GRACIA Y JUSTICIA- 
Grande seria el conllicto del Gobierno si hubiera de entrar e<i 
esta cuession, pues tratándose del decoro de un Diputado 
del cumplimiento de sus deberes por parte de un general’ el 
Gobierno no puede ser indiferente ; pero no creo que estemos 
en el caso de en traran  la cuestión, y  por lo mismo contrayén- 
dome al sentido de la interpelación, manifestaré que eslá apla
zada otra cuestión en donde se ha de reproducir todo esto 
cual es la de la autorización pedida para el arresto del Sr. Di
putado Alvarez. Dado ya este paso, el Gobierno no retrocóle ni 
puede, poique entonces se le haria un cargo; y  el Gobierne 
juzga que ha dado un paso que la Constitución previene.

Si el arresto ó prisión ha sido ó no legal, eso penderá de la 
naturaleza de los movimientos de Sev illa : si apareciese que es
tos movimieutos han sido una verdadera rebelión, podría de
cirse que los arrestos fueron in frag an ti, y  es el caso de la Cons
titución ; si no resultase asi , entonces hay que mirar las cosas 
de otro modo. Pero al fin ¿qué es lo que se puede exigir de\ 
Gobierno? L lam ar, excitar su atención: el Gobierno está ex
citado, y lo que puede decir es que ha tomado en conside
ración el asunto del Sr. Iznardi; pero cree que no es tiempo de 
tratar de él ahora , y sí de que se aplace para cuando la comi
sión dé su dictamen.

El Sr. MONTES DE O CA: Si el Congreso, en virtud de 
lo que acaba de decir el Sr. Secretario del Despacho de Gracia 
y  Justicia, tiene por conveniente que se aplace esta cuestión, yo 
también aplazaré mi contestación; y puerto que el Gobierno re
clama que se aplace....

El Sr. Secretario del Despacho de GRACIA Y JUSTICIA: 
Tanto como reclamar no; hago solo una insinuación.

El Sr. PRESIDENTE mandó leer el art. 120 del reglamen
to , y concluida su lectura se preguntó si se aplazaría ?a cues
tión para atro dia , y asi se acordó.

El Sr. PRESIDENTE: El Sr. Pardo Montenegro tiene la 
palabra para su interpelación.

El Sr. PARDO MONTENEGRO: Al interpelar ai Go
bierno no es mi ánimo hostilizarlo de ninguna manera , antes 
bien estoy siempre dispuesto á prestarle mi débil apoyo en todo 
cuanto fuere conforme á razón y ju stic ia , y á cumplir con los 
deberes de Diputado por la provincia de Galicia , al ver la tris
te situación en que se hallan las tropas de que se compone 
aquel ejército.

Este pais, sin embargo de ser el de rnayor extensión y po^ 
blación de la Península; sin embargo de que paga con mucha 
puntualidad sus contribuciones, cuyos productos son mas que 
suficientes para cubrir sus necesidades, y  sin embargo de que el 
número de tropas que hay allí acaso no llegue á 92 hombres, es 
tal el estado en qué se encuentra, y tales las escaseces que sufre, 
que careciendo hasta del alimento preciso para su subsistencia, 
el capitán general de Galicia se ha visto en la necesidad de 
adoptar medidas extraordinarias, teniendo que dirigirse á los 
pueblos para que contribuyesen desde 1.° del corriente ines con 
raciones de pan para la tropa, paja y cebada para la caballería^ 
á cuenta de la contribución extraordinaria de gu erra , encar
gando los suministros á los ayuntamientos según consta de las 
circulares que con fecha 25 de Noviembre último dirigió al 
gefe político de la proviucia de L u go , impresas en el Boletín 
oficial, del que el Congreso me permitirá leer algunos párrafos. 
Dice asi {leyó.)

Fuera de esto, prosiguió, las noticias que yo he recibido 
por el correo de Galicia anuncian que el pais está infestado de 
partidas de facciosos: que no se goza de tranquilidad : que no 
hay seguridad en los caminos ni en los pueblos, sino en los dé 
mayor consideración. Los males que allí se sufren serán de fu
nesta y  gravísima trascendencia , ño solo para aquel p a is , sino 
para la nación entera, y tendremos que llorar si no se pone pron
to y  eficaz remedio. No trato de hacer ninguna inculpación al 
dignísimo general Yaldés, en quien reconozco virtudes emitien
tes , y  estoy persuadido de que las circunstancias y la imperiosa 
necesidad le habrán obligado á ello; pero Diputado por Galicia 
no puedo prescindir de interpelar al Gobierno de 8. M. acerca 
de los puntos siguientes, sobre los que espero contestaciones exr 
plícitas y terminantes.

Primer punto. Si ha tenido el Gobierno de S. M . noticias 
exactas acerca del estado en que se encuentra G alic ia , y  las tro
pas que allí se hallan.

Segundo. Cómo carecen hasta del alimento preciso para su 
subsistencia cuando debieran estar perfectamente pagadas, como 
lo están las contribuciones , cuyos productos indudablemente dan 
lo bastante para cubrir todas las necesidades del pais, y  para 
sostener doble número de tropas. « ’

Tercero. Si no existe una contrata de raciones y suministros; 
y  si existe, porqué no ha tenido cumplido efecto.

Y  últim am ente, cuáles son las medidas que haya tratado v 
piense adoptar para poner término á Ibs males que sufren 
habitantes de Galicia , y los que tan de cerca les amenazan. .

Quiero también aprovechar esta ocasión p a ra 'lla m a r 'la  
atención del Gobierno sobre cierta causa que allí se ha segui
do. Con motivo de una declaración dada por el faccioso Don 
Audres Ramos estando, en capilla para ser fusilado, fueron ar
restadas varias personas, y entre ellas el conde de Campoma- 
nes, que mereció el sufragio de los electores de la provincia de 
Lugo para ser propuesto Senador, y la coufianza de la corona 
para ser nombrado, aunque parece no ha aceptado por razones 
particulares. Hace mas de tres meses que fue arrancado de su 
casa y  couducido á L ugo , en donde estuvo incomunicado por 
bastante tiem po; y puesto en comunicación, aunque solicito 
vivamente se le permitiera pasar á su casa á restablecer su que
brantada salud ofreciendo todas las posibles garan tías, ni se le 
concedió esto, ni la causa sigue con la prontitud que debiera, 
y parece que se hallíji en un estado de paralización que no de
biera. Si el conde de Caín pomanes y los otros son delincuentes, 
caiga sobre ellos la cuchilla de la ley ; pero al menos óigaseles y 
dé^e á la causa el curso pronto que reclama la ju stic ia , la Cons
titución y las leyes. Yo espero que el Gobierno de S. M. se ser
virá tomar todas las medidas convenientes sobre el particular. ¿ 

El Sr. Secretario del Despacho de la GU .R R A : El Sr. Di-



putado por G d ic ia  ha pintado la I *sti mosa sil u ,u ion de aquel 
pais con unos colores bien tristes. S. S. me permitirá le diga 
que esa situación ha llegado ya «á mi noticia , y que de todas 
partes donde hay tropas llegan las mismas reclamaciones. De 
todas partes se piden recursos, y recursos pide el Gobierno á 
las C o r te s ; pero ínterin  van estos recursos, los capitanes gene
rales no han  de dejar perecer á las tropas. El capitán  general 
de Galicia , D. Gerónim o Y aldés ,  ha tenido que acudir  á los 
ay u n tam ie n to s ,  á las diputaciones provinciales y á los pue
blos,  pero por el orden legal,  acerca de lo cual ha hecho una 
consulta al G o b ie rn o ,  quien le ha contestado anunciándole me
jor porvenir para lo sucesivo, y al efecto se han  tomado a lgu 
nas disposición-s.

El Sr. Pardo Montenegro ha hablado también sobre la p r i 
sión del conde de Campomanes , y S. .*8. ha dicho que se sigue 
causa; de consiguiente estando spjeta esta causa á un tr ibunal,  
á este, y no al Gobierno , es á quien debe hacerse cargo de la 
len titud que se observe en la prosecución de la causa.

El Sr. Pardo Montenegro hizo algunas aclaraciones.
El Sr. S E O A N E  dice no entra en sus miras el oponerse al 

G o b ierno ,  y menos al actual, en cuanto hasta ahora no ha vis
to en él actos reprensibles. Que puede hablar del estado de G a 
lic ia ,  porque tiene noticias puntuales de aquel pa is ,  tan to  por 
sus relaciones de familia como por la amistad ín tim a que le 
u n e  o u  el capitán general que desempeña alli este encargo, 
cuya situación es sumam ente crítica.

Demuestra que Galicia es un punto  interesante para nuestra 
causa :  que el carácter pacífico de sus h a b i tan te s ,  las ventajas 
reales que el sistema constitucional les proporciona, y su incli
nación laboriosa, ha hecho que habiendo estallado en aquel 
pais casi las primeras p a rt idas ,  casi “no habían tomado incre
m e n to ,  y han estado (educidas á m uy corto número. Que los 
diferentes capitanes generales que han mandado en Galicia han  
tra tado con el m ayor celo de destruir  aquellas p a r t id a s ,  h a 
biéndolo conseguido en pa r te ,  aunque no el gé rm en ,  que solo 
se conseguirá batiendo á los facciosos en el campo.

Añadió  que el general Y a ld és ,  en quien se reúnen celo, 
ac t iv id ad ,  buenos deseos, talentos y  virtudes poco comunes, 
formó á su llegada al páis con acuerdo de las diputaciones pro
vinciales y los in tenden tes,  un  plan de administración eco
nómica m uy  a c e r tad o , el cual , por causas que ignoraba 
S. S . , fue desaprobado, y que hallándose el ejército de Galicia 
en el m ayor conflicto por no haberse adoptado el plan del 
capitán  general , llamaba la atención del Gobierno sobre este 
pu n to  para que no descuidase en tomar medidas que juzgaba 
absolutamente indispensables para mantener en el buen sentido 
que hasta ahora ha estado aquel pais tan interesante.

Continúa  el orador: Se ha dicho por el Sr. Montenegro 
que la causa de Campomanes se encuentra peralizada. P e r o / s e r  
ñores ,  se trata nada menos que de dos generales, un goberna
dor eclesiástico, canónigos y otros varios particulares; es ver
dad que esta causa exige que sea concluida, pues en ello está in 
teresada la vindicta pública. Esta prisión ha sido ejecutada en 
v ir tud  de una delación de un cabecilla, y el capitán  general 
no ha  tomado providencia por esa delación , sino por la reve
lación que hizo de unos papeles existentes en una  lata que esta
ba escondida debajo del camarín de una parroquia , y á conse
cuencia de m andar  alli una part ida  fueron cogidos esos papeles. 
S e  procedió á la prisión de estos in d iv id u o s ,  y puedo decir al 
Congreso por el convencimiento del capitán genera l , que si peca 
algo , es de lenidad y  am or á las reglas mas estrictas y  m i n u -  
ciosas. Quizá esto sea un  defecto en las circunstancias presen
tes; yo no sé nada de la causa ; siento que se haya ten id o ,  y  
quisiera que sin fa l ta r  á las fórmulas se sentenciara con la m a
yo r  rapidez. Repito al Congreso por el conocimiento que tengo 
del capitán g e n e ra l , á quien  llamo mi padre y  mi maestro, 
que si a lg una  falta t ien e ,  es la de lenidad.

Concluyo rogando al Congreso qué tome en consideración 
las disposiciones del capitán  general de G a l ic ia ,  y  acuda al re
medio de un  mal que con el tiempo podría traer consecuencias 
desagradable*: le encargo igualmente que pouga los médios.para 
proveer á las tropas * según el método económico que ha dis
puesto el capitán general.

El Sr. M inis tro  de G R A C I A  Y  J U S T I C I A : Dos puntos 
principales comprende el discurso del Sr. Séoane: 1.° Está  re
ducido á recomendar al Gobierno el punto dé G a l ic ia ,  llam an
do su atención. Conforme en esto el G o b ie rn o , dirige toda su 
atención á  ese pun to  tan indispensable. 2.° El estado de penu
r i a ,  y remedio extraordinario  á que ha tenido que acudir  el 
capitán  general.  El Gobierno lo ha encontrado a s i , no culpa á 
nad ie :  será un  mal c ie rtam ente ; pero puede decir que ya se han  
dado las órdenes convenientes , y  en este momento estarán para 
llegar á manos del capitán general. Se ha hablado también del 
rétardo de la causa de Campomanes. El Gobierno tiene enco
mendado este asunto á los tr ibuna les :  por consiguiente no pon
drá las manos donde las tiene la au toridad  que  ha  de decidir 
de ese negocio.

El Sr. C A L D E R O N  C O L L A N T E S : Señores, esta es la p r i 
mera vez que tomo parte en una in te rpe lación ; pues á pesar de 
los rúales que han  afligido á mi provincia , y del n in g ú n  re
medio que se ha ap licado ,  los D iputados  de ella han guardado 
ton profundo silencio, porque han estado persuadidos de que 
podrían m uy  bien embarazar la acción del Gobierno si hub ie 
sen tratado de interpelarle. Pero hoy que mi am igo el Sr. M o n 
tenegro ha suscitado esta cu es t ió n , creería faltar  á los deberes 
que me impone el cargo que represento en favor del pais si g u a r 
dase silencio. Voy pues á hablar con franqueza , poniendo la 
mano en la he r ida ;  herida , señores ? que vierte sangre ,  y será 
cada vez mas profunda si no se atiende á su remedio prouto. El 
Sr. Seoáne ha láaiiifestado la im portancia  del sosiego de G a li
cia-, y esto n in g ú n  Sr. D ip u tad o  debe desconocerlo , pues es 
necesario tener présente que si por desgracia la causa nacional 
sucumbiese, en Galicia se encontiaria  un b a lua r te ,  él cual re
cogería á sus defensores; pero es necesario que para esto fije su 
Blenciou el Gobierno , y acuda al remedio de Jos males que 
agobian á aquella provincia. Voy á decirlos, y el Gobierno no 
lo tomará cómo ca rg o ,  pqes mi intento es únicamente manifestar 
los males para  que pueda aplicarse el oportuno  remedio.

Galicia desde el año de 1854 est^ afligida por bandas de 
fo rag ido s , y sin embargo de no tener guerra  civil , siente to 
dos sus horrores. Las comunicaciones están in te r ru m p id as ,  los 
pueblos viven en la m ayor ansiedad , acometen los bandidos á 

s poblaciones de rnayor consideración , exigen contribuciones; 
en suma, tienen á aquel pais de modo que no parece sino que 
C'lá dom inado por una fuerza de 6  ó 7$ facciosos. ¿ Y  esto de 
<- ónde proviene?  ¿ E s  por ventura del espíritu del p a is?  N o ,

señores; sensible me es declarar que todo dimana de falta de 
cumplimiento de las au toridades; la persecución de las faccio
nes lia sido con flojedad. Hoy mism o, sin acusar por esto al ca
pitán g e n e ra l , hoy mismo en que el Sr. Seoane cree que los m a
les se han d ism in u ido ,  y las facciones han perdido mucho n ú 
mero , hoy mismo , señores, van presentando un aspecto bas
tante imponente. Recientemente han entrado fuerzas grandes á 
dos leguas d é la  capital  de la provincia que represento; una 
fuerza medianamente organizada : véase pues como esos males 
no están aun curados,  sino que toman cada dia mas incremen
to. De N avarra  se ha mandado quien se lia de poner á la cabe
za : no es ya un fraile inm undo y desconocido el que acaudilla 
aquellas facciones ; es un militar acostumbrado á los combates, 
y ha hecho en tra r  á las facciones en disciplina y orden. La 
persecución ha sido floja; se sabe que las fuerzas de Galicia su
ben á 9¿) hombres que comen rac ión ;  pero de esta fuerza se me 
permitirá h a b la r ,  para manifestar que alguna parte está eu 
una completa desorganización, desnudez y miseria, en tal g ra 
do, que e.tan desacreditando la causa nacional que defendemos.

Los cuerpos francos organizados desde el año de 1 8 5 4 ,  le 
jos de con tribu ir  á la pacificación de Galicia , no han hecho 
mas que aum entar  sus males; por consiguiente , si no se les da 
otra organización , es imposible que haya  probabilidad de aca
bar con las facciones.

Se han  hecho representaciones sobre este p a r t ic u la r ;  todos 
los gobiernos han  tenido conocimiento; sin em b arg o ,  aquella 
fuerza ha continuado de este modo mandada por oficiales que 
estaban cobrando sus haberes sin presentarse. Cuando ocurren 
escándalos de esta natura leza ,  ¿se extraña por ventura que se 
sientan los horrores que son consiguientes? Las tropas , señores, 
deben ser la protección y am paro de los pueblos, el modelo y 
cordura  de lealtad.

H ay  mas; no pueden observar la disciplina que el pais re
clama , mientras las autoridades de la hacienda militar no tra 
ten dé atender á los medios de subsistencia ; ¿se podrá exigir 
mas de parte de nuestros soldados? Demasiado ejemplo dan de 
sufrim iento , y los desmanes que ocurren los precipitan á ac
tos que reprueban; pero son efectos de desesperación, porque 
no están socorridos, porque sufren infinitas privaciones. El 
Gobierno ha tenido conocimiento de hechos escandalosos, y el 
Gobierno en luga r  de castigarlos, ha guardado silencio; h a  h a 
bido adm inistrador que habiendo recaudado la contribución de 
los pueblos, la ha entregado en p a p e l , y  no se ha impuesto cas
tigo de n ing una  especie ; los que han  cometido el crimen han 
sido partícipes. In ter in  po se im ponga castigo, las contribucio
nes no serán sufieientés,al sosten de nuestros valientes; estos son, 
señores, los abusos que es necesarió manifestar aqui. Inú ti l  será 
im poner con tribuciones , si su cobranza no se hace como corres
ponde,  y asi es que lejos de subvenir  á las atenciones públicas, 
no servirán mas que para aumentarlas. Asómbrese el Congreso: 
los propietarios de Galicia hemos tenido que pagar jun tas  las 
contribuciones de seis años procedentes dé frutos civiles, desde 
el año 3 0  al 56. ¿C ó m o ,  señores, cuando hay esta poca activi
dad , esta poca exactitud y  pericia en la recaudación de co n tr i 
buciones, se extraña de que los cuerpos del ejército no tengan 
las necesarias subsistencias? Lo  que es necesario es que Itodos 
clamemos en este sitio-contra semejantes desórdenes, pues si no 
se corrigen prontam ente ,  vendrá la desesperación.

A d em as ,  señores, hemos visto en varias ocasiones descubrir  
conspiraciones grandes ,  en las cuales estaban personas de alta 
gerarquía civil y  eclesiástica: ¿q u é  se ha  hecho de los docu
mentos que se les h a n  encontrado á  varios cabecillas prisione
ros?  H an  desaparecido de las causas por el oro ; yo puedo de
nunciar  estos hechos , y no necesito designar  á nadie. ¿ Y  cuál 
h a  sido el f ru to ?  Que algunos han  estado viviendo en la o p u 
lencia con escándalo u n iv e rsa l , y  sus crímenes h an  quedado 
impunes.

Esa población puede poner en conflicto á la causa nacional; y  
i pues, si el d igno capitán  general que reside en Galicia, quiere 

que la guerra  no tome incremento , y  quiere sofocarla , necesa
rio es qué empiece por cortar  estos abusos é informarse de las 
causas militares. Es necesario que tengan pericia á toda prueba 
los que esten encargados de in s t ru ir ía s ; mientras esto no se h a 
g a ,  ni los pueblos ni los patriotas tendrán  la confianza y se
g uridad  que necesitan, y por consiguiente la causa se verá 
comprometida. Y a que estoy manifestando esos males, séame 
perm itido  hablar  de un hecho que ha puesto en conmoción á la 
provincia  que represento, y  sobre esto llamo particularmente 
la atención del Gobierno , á  fin de que si tiene a lguna notic ia, 
tenga á bien da r  explicaciones.

Un cabecilla que h¡a cometido grandes cr ím enes ,  y  ha si
do el escáudalo de toda la comarca donde d i s c u r r ía , está im 
pune todavía. Hace tres meses que ha sido prisionero, y  en la 
cárcel ha intentado su f u g a ; este proyecto ha  puesto en com
bustión á los amantes de la causa nac iona l , y  solo su sensatez 

' y  la cordura de las autoridades han podido ev itar  una catás
trofe. ¿ Y  qué es lo que hace el Gobierno en este caso? Qué han 
hecho las autoridades? ¿Por qué está im pune ese criminal? ¿Cómo 
han  de m irar  esto con indiferencia los hombres que habitan  en 
las grandes poblaciones? Qué pueden esperar cuando ven ejem
plos continuos de im p u n id a d ?  H a ya  r ig o r ,  actividad y  r a p i 
dez en cum plir  la ley; no sean las pasiones las que decidan los 
asuntos; decídanlos el falló de un t r ib u n a l ;  pero que este sea 
rápido y  enérgico. R ep i to ,  que si ha de haber tranqu il idad  en 
el pais y se han  de comprometer los hom bres ,  es necesario que 
vean p ron t i tu d  en la aplicación dé la Jey , y  que esta se im 
ponga á todos con igualdad.

C ontinúa  el orador manifestando que en Galicia se págan 
toda clase de contribuciones con la m ayor exactitud , pues uo 
se necesita mas que d a r  la ley para que esta se haga efectiva.  
Que la de sangre ,  que es la mas rep u g n an te ,  la han  cum plido  
con la m ayor relig ios idad, pues eu todas las qu in tas  verificadas 
se han cubierto los respectivos contingentes;  y que siu e m b a r 
go de este cumplimiento , puede decir que en la provincia que 
representa hay  1200 á 1600 desertores, y que de este modo es 
imposible poder ev itar  nuevos sacrificios. Que asi no puede el 
ejército teuer cubiertas sus bajas careciendo de este núm ero , el 
cual no sirve mas que para causar á la provincia la m ayor  d e 
solación , pues todos esos desertores están d ifund iendo  el terror 
por toda ella.

Después de hacer otras ligeras observaciones, insistiendo en 
la necesidad de atender á la provincia de G a l ic ia ,  concluye ro
gando al Gobierno ponga toda su atención y adopte todas c u a n 
tas medidas crea oportunas , á fin de poder pacificar á aquella 
provincia.

E l  Sr. I N F A N T E  dice que si las facciones de Galicia

asi i

pueden concluirse habiendo integridad en la au to r id ad ,  nadie 
gana al capitán general á tenerla. Que este reunió á las a u to 
ridades económicas para acordar el medio de subvenir á las 
necesidades que habia en el ejército ; y que esta medida la ad o p 
tó en v ir tud  de la ley de 5 de Febrero , ley que n ing uno  acu
sara de t iránica ; y que no teniendo el general Valdés con que 
mantener á los soldados, extendió su orden conforme al art. 275 
de esa ley. Que por ella se somete á los ayuntam ientos el en ten
der en el reparto de bagajes, alojamientos y subsistencias; y  
por consiguiente que ha obrado dentro del círculo de la ley.

Respecto de lo que se ha dicho sobre la causa de C am p o -  
m anes ,  dice que esta no puede acelerarse como se desea, porque 
hay presuntos,  los cuales están esparcidos en todo el territorio , 
y no se puede sustanciar en el momento una causa de e^ta im 
portancia ;  pero que finalmente sabe que algunos criminales pa 
garán su delito prontamente.

Prosigue haciendo ver que los males de Galicia no pueden 
tan fácilmente ser corregidos, y concluye diciendo que desde 
que manda aquella provincia el general Valdcs, se h an  hecho 
servicios importantes ,  y  si no se ha hecho mas es porque no está 
en la posibilidad hum ana.

Los Sres. Montenegro y Calderón Collantes hacen varias 
aclaraciones.

A petición de varios Sres. Diputados se pregunta al Congre
so si se pasará á otro asunto ,  y se acuerda afirmativamente.

El Sr. conde de las N A V A S :  A nuncio una interpelación al 
Gobierno respecto al M inistro de M a r in a :  es la siguiente sobre 
el art. 7.° de la ley de 7 de Octubre de Í857  , que dice:

<(Los caudales destinados á la marina se d is tr ibu irán  entre 
los departamentos y  la corte en justa proporción de su presu
puesto.”

El Sr. M inistro  de la G U E R R A :  Contestará al Sr. conde 
de las Navas el Gobierno oportunamente.

El Sr. P R E S ID E N T E  : M ediante á que el Gobierno de S. M. 
está dispuesto á contestar á todas las interpelaciones, tendrá aho
ra lugar la del Sr. Arguelles,  que es la que pertenece.

El Sr. A R G U E L L !  £S: No tengo inconveniente en que en 
este momento se proceda á su discusión; pero debo advertir  que 
no he venido prevenido; y por consiguiente no tra igo  por a u 
xilio nota ni apunte  alguno : sin embargo , no me valdré de ese 
e fu g io ,  pues no quiero que se crea que me valgo de él. Si se 
me da un cuarto de hora podré hacer algunos apuntes.

El Sr. M inistro  de G R A C IA  Y  JU S T IC IA  : El Gobierno 
ha manifestado que estaba dispuesto á contestar; por lo demas 
no hay inconveniente en que se aplace esta cuestión para mañana.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Queda aplazada para mañana esta 
discusión.

Se lee el dictámen de la comisión sobre requisición de ca
ballos, y se anunció que se im prim ir ía  y señalaría dia para su 
discusión.

Se leyó en seguida el dictámen de la cornision sobre la pro
posición del Sr. M o n to y a .  cuyo  dictámen tiene los dos votos 
particulares siguientes:

" L o s  que suscriben , individuos de la comisión nombrada 
para examinar la proposición del Sr. M ontoya y o t ros ,  sobre la 
aplicación del art. 45 de la Constitución , han  convenido en la 
necesidad de que el Congreso se sirva aprobarla con una pe
queña modificación, y se reservan el m an ifes ta ren  el progreso 
de la discusión las poderosas razones que los han impulsado á 
ello. Proponen pues á la aprobación del Congreso el siguiente

Artículo único. Los Diputados que admitan del Gobierno 
ó de la casa Real pensión , em pleo ,  cornision con sueldo ,  h o 
nores ó condecoraciones, cesarán en su mandato desde el mo
mento en que por el Congreso se declare quedar su jetos á ree
lección. Palacio del Congreso 12 de Diciembre de 1858.—F ran-  
9 ÍS C 0  de Lujan.zzDiego M onto ya .=J  al ian  de Huelves.”

Los que suscriben , indiv iduos de la comisión nombrada para 
examinar la proposiciou del Sr. M o n to y a ,  sobre que los D i p u 
tados sujetos á reelección no continúen asistiendo á las sesiones 
del Congreso,  no hau podido convenir con sus compañeros de 
cornision por no creerse en el caso de aceptar la referida pro
puesta del Sr. Montoya. Dos veces se discutió e*te punto en la 
precedente leg is la tu ra , esforzándose todos los argum entos que 
podian favorecer al sistema que hoy se reproduce , y dos veces 
fue desechado por el Congreso,  estableciéndose la doctrina con
traria. No viendo los infrascritos n inguna razón nueva en apo
yo de lo que fue desechado, tienen el-honor de proponer al 
Congreso la confirmación de sus anteriores resoluciones; es á sa
ber , que los Diputados  sujetos á reelección continúen desempe
ñando su encargo hasta el dia en que aquella principie en las 
respectivas prov in c ias ,  á excepción del caso en que dicho acto 
se retardare por mas de 4^  d ia s ,  pues á esta fecha deberán sus
pender su asistencia á las sesiones del Congreso. Palacio del 
mismo 15 de Diciembre de 1858.—Rufino García Carrasco.^: 
Pacheco.—Pidal.

Puesto á discusión este ú lt im o, que es el que mas se separa
ba de la proposición , dice

El Sr. M A R T IN  que el año pasado cuando se trató de este 
a su n to ,  dió sus razones para oponerse; y que en la actualidad 
se ve en .el  caso de tener que reproducir los a rgum entos ,  insis
tiendo en que se lleve á debido efecto el art.  zj5 de la C ons ti tu 
c ió n , el cual no admite de n ing una  manera interpretación. Por 
lo tan to  cree que se está en el caso de aprobar la proposición 
del Sr. M ontoya, con la cual se evita el que d ia riam ente  se re
pitan discusiones de esta especie.

A  petición del Sr. Galiano se leyó la proposición del señor 
M uñoz M aídonado , el dictámen de la cornision sobre ella y la 
resolución del Congreso, y á petición de! Sr. M ar t in  una ad i
ción del Sr. Olózaga á la misma proposición.

El Sr, P A C H E C O  empezó manifestando que sin embargo 
de que algunos señores miraban esta cuestión como de grande 
im po rtanc ia ,  él tenia la desgracia de no verla asi ,  porque no 
veia que hubiese razones nuevas que a legar ,  ni motivos im p o r
tantes que hacer valer en apoyo de esta importancia. Que ade
mas al considerarla asi ,  le Labia parecido que las resoluciones 
del Congreso sobre el p a r t ic u la r ,  eran una autoridad que no 
debía desatenderse, y que por lo mismo los que como él o p i n a 
ban no tenían inconveniente en repetir de nuevo las razones 
qüe les hab ian  obligado á sostener el acuerdo del Congreso.

A ñadió  que débia decir de paso al Sr. M art in  , que si el 
dictámen presentado por los que como él peinaban le parecía 
falto de razones, 110 se presentaba el de los otros con m a s ,  y 
que por consiguiente el Sr. M a r t i n ,  si quería razones , podía 
haberse aguardado  á escucharlas, ó haberse tomado el trabajo de 
leer el dictámen de la comisión del año pasado antes de haber
las im puguado .



A cerca  ele lo  d ich o  por el Sr. M a r t in  sobre que era necesa
r io  gua rd ar  el art. de la C o n s t i t u c i ó n ,  m anifestó  el o rador  
qu e  nadie trataba de negarlo.  Q u e  asi con v en ia  en la idea de 
q u e  era un p u n to  sum am ente  d e l ica do  todo  lo que se rozase 
con  la C onst i tuc ión  , y que no o t a n d o  esta por ahora sujeta á 
reform a , condenaría  absolutamente sin examen todo  lo que ten
diese á tocar en lo rnas m ín im o  á la letra de  la C onst ituc ión .  
Haciéndose carg o  en seguida de lo que  decia el art ícu lo  co n s t i 
t u c i o n a l , pregu ntó  si decían ellos por ventura que no quedasen 
los D ip u ta d os  en él c om p ren d id os  sujetos á ree lecc ión ,  y d i j o  
que n o ,  y que la d ificultad  estaba en si qu ed a n d o  sujetos á 
reelección hab ían  de salir al m om en to  del C on g reso ,  ó  habían de 
aguardar  en él á que se verificase ó  no su reelección. E xpu so  
ademas que una de las razones por que se debia agu ardar  al re
sultado de las elecciones era que hasta entonces no se podia  sa
ber si el D ip u t a d o  agraciado  habia p erd ido  ó  no  la confianza 
de los  e lectores ; pues si bien habia en contra suya el h ech o  de 
haber  a d m it id o  el d e s t in o ,  habia en su fa v o r  el derecho  de re
e le c c i ó n ,  reelección mu y p ro b a b le ,  porque en n in g u n a  C onst i 
tuc ión  m onárqu ica  y racional podia haber in com p a tib i l id a d  de 
ser D ip u t a d o  y ser empleado. O tra  de las razones que  alegó en 
co rroborac ión  de esta probabil idad  , fu e  la de que en el añ o  p a 
sado se habian verif icado una p orc ión  de elecciones de esta na
turaleza ,  y todos los D ip u ta d os  hab ian  sido reelectos, á ex c e p 
c ión  de d o s ,  de los cuales uno  no lo fu e  por  haber  m u e r t o ,  y  
el otro por haberse m archado  á la Habana.

T e rm in ó  por ú lt im o  expresando que  exist iendo estos ante 
cedentes y esta certeza práctica , no veia por qué  no habia de 
rccurrir.se á e l la ,  m u c h o  mas c u a n d o  estaba fu ndada  en tres re
soluciones dei Congreso  que debían respetarse, desaprobando a h o 
ra la propuesta del Sr. M o n t o y a  , sin em bargo  de que creía 
que cua lquier  decisión que en este punto  se tomase ni i r ro g a 
ría grave* p er ju ic ios ,  ni trastornaría lo d ispuesto en la C on s 
t itu c ión .

El Sr. L U J A N  después de ind icar  que esperaba qu e  los D i 
putado* que se hallasen c om p ren d idos  en el d ictam en  le ju z g a 
sen m u y  lejos de toda personalidad , pues su ú n ico  deseo y  a n 
helo constante era conservar ilesas las d isposiciones de la C on s 
t itución  en todos sus p u n t o s ;  m anifestó  que teuia la desgracia 
de  no ver las cosas c o m o  el Sr. P a c h e c o ,  porque  veia en este 
asunto la ap licac ión  de un art ícu lo  c o n s t i tu c io n a l ,  y  estando 
esto expreso y t e rm in a n te ,  juzgaba la cuestión m u y  im p o r ta n 
t e ,  pues los D ip u t a d o s  estabau ob l igad os  á llevar la observan
cia de la C on st itu c ión  c o n  una escrupulosidad m u y  terrible. 
In d ic ó  que la p rop os ic ión  del Sr. M o n t o y a ,  relativa á qu e  los 
D ip u t a d o s  debían dejar de asistir á las sesiones desde q u e  se le« 
declarase sujetos á ree lecc ión ,  era la ap licac ión  clara y  t e r m i 
nante de la C on st i tu c ión  del E i ta d o ,  ég ida  de nuestra l ibertad ,  
y  que habia de ser U regla que guiase nuestras acciones en t o 
dos e*tos puntos. ,

El orador pasó i  hablar de la proposición dtl Sr. M uñoz 
M aldonado, que fue la primera que versó sobre el particular, y 
dijo que conociendo el Gobierno que era indispensable fijar de 
un modo entable la aplicación del artículo constitucional ,  pre
sentó su proyecto de ley, que discutido detenidamente en el 
Congreso, é impugnado por Diputados de uno y otro lado, 
pasó al otio cuerpo colegislador donde tuvo la desgracia de no 
ser aprobado. Con este motivo añadió, que creia muy im por
tante manifestar cuál habia sido la conducta del otro cuerpo 
colegislador en casos semejantes, y que desde luego en el Sena
do creyeron el articulo constitucional, de manera que los Sena
dores dejasen de aústir á las sesiones, tan pronto como se juz
garan sujetos á reelección, hecho muy recomendable y  que hon
raba ai Seuado; en virtud del cual un Senador elevado á la
confianza déla corona, el Sr. P ita , se habia despedido ayer
de dicho cuerpo.

Expresó en seguida que veia que este año el Congreso seguía 
en este punto una línea de conducta muy diferente de la que
siguió el pasado, pues aun resonaban los votos de los Sres. D i
putados, por los cuales se habia declarado sujetos á reelección á 
los Sres. Seijas y Henri.

Manifestó con este motivo que el artículo constitucional no 
tenia otro objeto que el de conservar la libertad y la indepen
dencia de los D iputados; y el de hacer que representasen la op i
nión c intereses de los pueblos , á los cuales era preciso consul
tar en caso de duda por la nueva posición del Diputado.

Llamó mucho la atención del Congreso sobre la circunstan
cia de que no se hacia á los electores una mera consulta, sino 
que se les daba la facultad de elegir otro nuevo D iputado, si 
querían, y presentó por últim o, después de protestar solemne
mente que no debían interpretarse sus palabras, el caso siguien
te: Yo supongo, d ijo , un Gobierno que tiene Ínteres en pasar 
una ley en esta legislatura , que cuenta con una mayoría de 20 
á 50 Diputados, y que necesita una docena ó dos de D iputa
dos mas para llevar su opinión adelante. Si acordamos que los 
Diputados sujetos á reelección pueden continuar en el Congreso 
hasta que se abran los colegios electorales, ¿n o  podrá este mis
mo Gobierno agraciar á 10 ó 12 Diputados, valiéndose de los 
medios que tiene en su mano? Se Ies sujetará pues á reelección, 
estarán en el Congreso 4-0 dias, y en estos 40 gana la ley.

S. S . , después de presentar como modelo en el particular á 
la Inglaterra , en cuyos Parlamentos hasta por empleos solo no
minales se sujetaba á reelección á los Diputadoe, y de matii- i 
festar que si valia decir que otra vez se resolvió esto de otro 
modo , y nunca se habian de remediar las cosas , estaría con los 
señores que opinaban de esta manera, concluyó diciendo que 
debía aprobarse la proposición del Sr. M ontoya por ser muy 
conforme á la práctica constitucional, á lo que deseaban los 
pueblos, y á lo que ya habia hecho el otro cuerpo colegislador.

El Sr. P 1 D A L  em pezó por decir  que no m iraba la cuestión 
c o m o  su c om p a ñ ero  el Sr. Pacheco , porque  creia que  era m u y  
im porta n te  q u e  los cuerpos representativos fuesen consecuentes 
c o n  l o q u e  hubiesen acordado  , y  nada les moviese á vo lver  atrás 
en sus resoluciones. A ñ a d i ó  que la cuestión en la a ctua lidad ,  
era una cuestión de teorías ,  en la qu e  no podían menos de h a 
llarse prin cip ios  en pro  y  en c o n t r a ,  y  que  esos p r in cip ios  y  es
tas teorías se habian alegado  el año  pasado , y  el C ongreso  des
pués de una d iscusión m u y  detenida habia  resuelto de la m ane
ra que ahora  p ro p o n ía n  los Sres. P acheco  , Carrasco  y  el que te
nia el h o n o r  de  h a b la r ,  y  que de cons ig u ien te  para que  estos 
pud ieran  p rop oner  al C ongreso  un d ictam en  acer ta do ,  era m e 
nester que  al m ism o t iem p o  que se propusiese otra cosa se p r e 
sentasen razones qu e  autorizasen en cierta manara , el qu e  el 
C o n g r e so  vo lv iera  atras en sus resoluciones.

H a c ién dose  c a r g o  de lo d ich o  por el Sr. L u ja n  acerca de que  
la p ro p o s ic ió n  del Sr. M o n t o y a  era la a p l i c a c ió n  clara y  t e r m i 

nante de la Constitución, dijo que no creia esto de ninguna ma
nera, y que su creencia estaba de acuerdo con las resoluciones del 
Congreso. Prescindiendo en seguida de la cuestión de si este ha
bia variado de jurisprudencia en la legislatura presente, mani
festó que una cosa era esta jurisprudencia , y otra establecer una 
nueva regla de legislación , que era lo que se pretendía, y pasó 
después á indicar que la práctica de Inglaterra citada por el se
ñor Lujan , era inaplicable en España , y algo mas adaptable la 
de Francia , en donde se decia que el Diputado que recibiese 
empleo del G obierno, se entendiese que era dimisionario, 
aguardando sin embargo en la Cámara á que lo reeligiesen ó no 
lo reeligiesen.

Ademas, el Sr. Lujan , añadió el orador, ha hablado de la 
corrupción , argumento de la antigua teoría y de la autigua 
doctrina que supone siempre una guerra abierta entre el país 
y  el G obierno, y que supone una corrupción continua del 
Gabierno coa los Diputados. A  mí me parece que esta doctri
na ya debia estar desechada. Los G obiernos, señores, en los 
países constitucionales soo Gobiernos de mayorías, y única
mente pueden sentarse los hombres en aquellos bancos (seña
lando al de los Ministros) cuando tienen la mayoría en este 
s it io , y en tauto se exige esta mayoría , cuanto que se supone 
que es la de la nación , y el dia que desconozcamos esta verdad 
constitucional, aquel dia acabamos con la Constitución y con 
la libertad. De consiguiente si el Gobierno debe suponerse la 
expresión de la mayoría parlamensaria ,  y esta la de la mayo
ría electoral , y  la mayoría electoral la expresión de la mayoría 
nacional, ¿por qué se ha de suponer que ha de haber esa cor
rupción? ¿ N o  sabe el Sr. Lujan que cuando hay corrupción, 
querer evitarla con que dejen de asistir á sus sesiones 30 o 40 
D iputados, es querer poner puertas al cam po?

El orador concluyó indicando que su opinión estaba muy 
conforme á la práctica y verdadera inteligencia del artículo 
constitucional, y que asi la fracción de la comisión á que per
tenecía no habia encontrado ningún motivo plausible para que 
el Congreso desatendiese los acuerdos tomados despuea de dis
cusión tan detenida y luminosa.

El Sr. M O N T O Y A  ( D. D iego) reprodujo brevemente al
gunas de las observaciones hechas por dichos señores, añadien
do que no se trataba dé interpretar el artículo Constitución , si
no de aplicarle, y que era necesario no perder de vista q*e re- 
quiriéndose ua valor extraordinario para contrarestar las exi
gencias del poder, aprobar el dictámen de l* s Sres. Pacheco y 
Pidal era poner á los Diputados en el caso dt que viniesen á re
presentar, no los intereses nacionales, sino los particulares.

N o habiendo niugun Sr. Diputado que tuviese pedida la 
palabra, se preguntó al Coagreso si tomaba #n consideración el 
dictámen de los Sres. Pacheco ,  Pidal y  Carrasco, y  decidió que 
sí por 66 votos contra 51 en votación nominal, la que verifi
cada á petición de varios seño res, dió el siguiente resultado:

Señores que dijeron que s í :
Reinoso, M u ro , G aliano, A ya la , Donoso* Carrasco (Don 

Rufino), Racardi, duque de G o r , Pacheco, Pidal, Pere* Her
nando*, Ballesteros, Curado^ Yalera, Arm ero, H uet, Cosío, 
Gamero, Balsera, Calderón Colla ntes* Castro, L origa , A l -  
m irall, M oret, Satorras, Anguera , Rey* C ornejo, Santillan, 
Olavarrieta , Govantes, Almarca , Rivaherrera , duque de Y e -  
raguas, Trueba , Carram olino, Coloma, T o r a l, Córdoba* M . 
de Ayala* Armendaria, Samaniego, López (D . Blas), H orm ae- 
che, Arteta , conde de la ¡Rosa, L ea l, Carbonell, Martines de 
la Rosa, Rodriguez del T a lle , Q uiroga, M orell, Martí , Bar
rio A y u so , marques de Sorneruelos, conde de Ayamans, barón 
de Casa ÍBlanca , Salvá* Valiterra , Pardo M ontenegro, Y a i -  
quez Moscoso , marques de Casa-Irujo , Salamanca, Yillalva y 
Sr. Presidente,

Señores que dijeron n o :
Conde de las Navas, Q u into , Q uijana, San M igu e l, Caña- 

vate, Huelves, Mendizabal, H ergues, Arguelles, Seoane, Bor
rego, Tem prado, Lujan , In fante, Jiménez, S a n ch oC a m a le - 
ñ o , Fuentes, Bolaños, E lord i ,  Gisbert, Jaén, Fernandez Ale
jo ,  Rodrigue* Yera, M artin, Trueba Cosío, Gevallos, Iñigo, 
Chacón, Burriel, Fernandez de los Rios* López (D. Joaquín), 
Iznardi, Caballero, Salvato, M ontoya (D . D iego), Guillen, 
V iad era ,P o lo  y M onge, Landero, M arin , Rom ero, A lcon, 
La borda, Santonja , Puigm oltó, M ontoya (D . Juan), Cano 
M anuel, Aliaga , Cantero, Alonso Cordero.

A lg unos Sres. Diputados pidieron la palabra. I
El Sr. secretario M U R O : De orden del Sr. Presidente se va 

á preguntar si se aprueba ó no el voto particular de los señores 
Pacheco, Pidal y  Carrasco.

Hecha la pregunta indicada 9 varios señores pidieron que 
también fuese nominal lo votación, y  verificada esta, resulta 
aprobado dicho voto por 67 votos #coutra 4'l en Ia forma si
guiente :

Señores que dijeron sí:
Reinoso, Gispert, M u ro , G aliano, Yalera, A rm ero, mar

ques de C asa-Iru jo, Salamanca, Carrasco (D . R u fin o ), Cosío, 
P ida l, duque de G or, Pacheco, Ballesteros, duque de Veraguas; 
Gamero, Curado, H uet, Montes de O ca , Y illa lva , Balsera, 
Calderón Collantes , Castro, Loriga, A lrairall, Flaquer, M o
ret, Satorras, Anguera, Rey, Perez Hernández, Cornejo, San- 
tillan, Olavarrieta, Govantes, Almarza, López Vázquez, R i
vaherrera, Azuela, Carram olino, Colorno, T oral, Córdoba, 
M. de A ya la , Ayala y M oría , Arm endariz, Samaniego, Ló
pez (D. Blas) , Ilorm aeche, Arteta, conde de la R osa, Leal, 
Carbonel!, Martínez de la R osa , Rodriguez del V a lle , Q uiro
ga , M artí, Barrio A y u so , marques de Someruelos , conde de 
Ayamans, barón de Casablanca, Salvá, Valterra, Pardo M on
tenegro, Vázquez M oscoso, M uñoz M aldonado, Sr. Presidente.

Sres. que dijeron n o :
Conde de las N avas, M artin , Cevallos, Cañavate , H er- 

ques, Arguelles, Rodriguez V era, Santonja, M endizabal, Seoa
ne, Caballero, Tem prado, L u jan , Infante, Sancho, Camale- 
ñ o , Sánchez de la Fuente, Fernandez Bolaños, E lord i, P u ig - 
m oltó , Fernandez A lejo , Jaén, San M iguel, Iluelves, Cosío, 
Iñ ig o , Q u into, Chacón, Burriel, Fernandez de los R ios, L ó 
pez (D . Joaquín), Alonso Cordero, Cantero, Iznardi, Salvato, 
M ontoya (D. D ie g o ), Guillen y G ras, V iadera, Polo y M on
g e , Landero, M arin , R om ero, A lco n , Laborda, M ontoya 
(D . Juan) , Cano M anuel, Aliaga.

Se acordó qqe se imprimirían en el D iario varios dictámenes 
de que se hizo lectura , y entre los cuales se contaban el de la co
misión de Actas , aprobando las de segqnda elección de la pro
vincia de Cuenca y el de la comisión encargada de informar so
bre la autorización pedida para proceder contra los generales 
D . Luis Fernandez de Córdoba y  D . Ramón María Narvaez.

A propuesta del Sr. Presidente acordó el Congreso reunirse 
mañana á las onceen secciones.

En seguida anunció el Sr. Presidente para mañana la discu
sión de los asuntos señalados, y  levantó la sesión á las cinco 
menos cuarto.

MADRID 1 9  DE DICIEMBRE. 

COMUNICADO.
Sr. editor de la Gaceta: Ruego á V . se sirva inaertar en 

su apreciable periódico el siguiente artículo.
En la sesión del 15 del corriente se presentó al Congreso de 

Sres. Diputados una proposición relativa á desigualdad de pagos 
de la armada, manifestándose en el extracto que de ella hace el 
Eco del Comercio, que el contratista Sr. Calderón ha recibi
do 14 millones y  pico de reales, y  yo  3.796,487 rs.

Concretándome pues á lo que á mí respecta en dicha aser
c ió n , y  á fin de disipar cualquiera impresión desfavorable que 
al pronto pueda producir, cuando lejos de haber recibido ni 
un real de exceso en el pago de los víveres suministrados en el 
departamento de Ferrol, y para las fuerzas navales de la costa 
de Cantabria, soy acreedor á la Hacienda de crecidas su m as, 
he creído de mi deber patentizarlo en la forma que sigue:

Por alcance en mi cuenta corriente con la 
marina según certificaciones de la contaduría 
principal del departamento de Ferrol que obran 
en la intervenciou general de la misma , se me
adeudan , rs. vn ...............................................................  216524. • 16

Por importe de suministros hechos que se 
están liquidando en la misma contaduría.. . . . .  160720

Y  por 34 libranzas que de las recibidas de la 
pagaduría de marina conservo sin realizar aun
que me están cargadas en cuenta en pago de su
ministros................................................... *     i 388000

Total................................ 17652447716
Cuya suma es el desembolso en que estoy en el dia y que 

someto á la mas exacta com probación, pues que las dos prime
ras partidas la tienen con los asientos de dichas intervención 
general y contaduría de Ferrol, y la última con las mismas 
libranzas originales que existen sin cobrar en poder de mis 
corresponsales en los respectivos puntos sobre que fueron g i
radas.

Esta manifestación, hija de mi delicadeza , parece mas que 
suficiente para rectificar el equivocado concepto que en la parte 
que me incumbe haya podido formarse al hacerse en el Congre
so la indicada proposición; y ahora en corroboración de lo 
mismo agregaré, por juzgarlo del caso, que el haberme encar
gado del suministro de víveres, fue á consecuencia de las rei
teradas invitaciones que por no haberse presentado licitador 
alguno en los siete remates públicos celebrados en Ferrol, y  por 
no dejar en abandono aquellas atenciones en medio del im por
tante servicio que las fuerzas navales estaban prestando, se me 
hicieron de Real orden según los oficios que conservo; que para 
llenar mis deberes con la exactitud que consta al Gobierno, sin 
que ocurriese la menor queja ni interrupción en el suministro, 
he contraido empeños de consideración que todavía no he sol
ventado, ni me será fácil ínterin no vaya realizando las li
branzas pendientes de cobro recibidas en p ago, y  finalmente 
que en 7 de Octubre último expuse al Excrno. Sr. Miuistro del 
ram o, que terminando mi contrata en fin de e*te añ o, no me 
era posible facilitar víveres para desde 1.° de Enero inmediato.

C on  el s im p le  relato de los hech os e n u n c ia d o s , q u e  desde 
ah ora  su je to  á la m as rigu rosa  prueba , se a cred ita  lo  bastante 
qu e  m u y  lejos de haber re c ib id o  ca n tid a d  a lg u n a  a d e la n ta d a , 
h a y  un  d escu b ierto  de 1 .7 6 5 ,2 4 4  rs* 16  rDrs* í ue desem 
b o lsa d o , c u y a  natu ra l con secu en cia  ha d e b id o  s e r , c o m o  lo  es¿ 
el desear la co n c lu s ión  d e u n a  con tra ta  para la q u e  tan  rep e ti
d am en te  fu i  in v i t a d o ,  y  pensar so lo  en can ce lar las o b l ig a c io 
nes á q u e  para el m as re lig io s o  c u m p lim ie n to  d e  la m ism a m e 
he lig a d o .

Con este motivo queda de V. A. S. S. Q. S. M . B.z=Ma- 
drid 17 de Diciembre de 1858.=M iguel Donato.

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA.
Cuenca 14 de Diciembre. Una facción de mas de 100 ca

ballos al mando del hijo de Palillos penetró en esta provincia 
escoltando según se cree á la Diosa y  otros titulados gefes para 
incorporarse á las de Aragón. Invadieron diversos pueblos, y  
el 11 ocupaban la villa de Gabaldon. Sabido por el teniente de 
granaderos á caballo de la Guardia Real D . Juan Bautista de 
Pozas que accidentalmente mandaba la columna bajo las órdenes 
del coronel O rozco , se dirigió en persecución de los vándalos, y  
consiguió sorprenderlos acampados en un monte entre Enguí— 
danos y  Paracuellos. Sobrevino la dispersión á la primera des
carga , y  hasta ahora no puede saberse fijamente la pérdida del 
enemigo porque la oscuridad no permitía reconocer el campo. 
Sin embargo se sabe ya que habian caído en poder de .nuestros 
valientes 30 buenos caballos, 4̂  sables, 54 trabucos y  escope** 
tas, muchos bagajes y  despojos de todas clases con un prisione
ro. Se esperan mas detalles y que á los dispersos no sea fácil li
bertarse de caer en poder de los vencedores.

DIORAMA.
Establecimiento de un género enteramente nuevo en Espa

ña situado á la entrada de la calle de la Alam eda, junto á la 
fábrica platería de Martínez , en el que se ve por ahorat

El suntuoso monasterio del Escorial.
El coro con su bellísima ig lesia, en la que se oye el órga

no con un singular efecto.
El panteón de los Reyes Católicos iluminado.
La iglesia de Atocha con su imagen y banderas.
El coro de capuchinos de Roma con toda su comunidad.
Está abierto todos los dias desde las diez de la m a n a n a  has

ta las cinco de la tarde.
La entrada á 8 rs. y 4 }os niños.



S U P L E M E N T O
A L A  G A C E T A  D E  M A D R I D

DEL MIÉRCOLES i9  D E DICIEMBRE DE i838.

JUNTA D E  QUEMA D E  D O C U M E N T O S  DE LA D E U D A  P Ú B L I C A .
— ■ ■ - ■ ------------------------------------------- -SVii.

L a  Junta nombrada por S. M. en el artículo 14  de su Real decreto de 13  de marzo del 
año próximo pasado, con presencia de las operaciones practicadas por la Dirección de la Caja 
Nacional de Amortización para cumplimentár lo que en él se previene relativo á la quema 
de documentos de la Deuda Pública existentes en ella, tiene la satisfacción de anunciar al
público que están preparados al efecto los que á continuación se expresan, para que los in
teresados que se crean con derecho á ellos entablen sus reclamaciones dentro del preciso tér
mino de treinta dias, contados desde el en que se verifique la inserción de este anuncio en 
la Gaceta, pasado el cual, y prévio el exámen que practicará la Junta, se procederá á
quemarlos con arreglo á dicho Real decreto.

D É C I M O  A N U N C I O  D E  Q U EM A

0  E

deuda pública no endosable
V:  : .  •

INSCRIPCIONES DE RENTA PERPETUA PAGADERA EN PARIS.

Factura de dos mil ochenta y  dos Inscripciones de renta perpetua de España circulante 
en el extranjero, con Ínteres de cinco por ciento pagadero en París, de las clases y  
valores que á continuación se expresan, y  que hart sido amortizadas en el cuarto tri
mestre de 1828  , en los cuatro trimestres de 18 2 9 , y  en el último trimestre .del año 
de 18 3 0 , y  canceladas por la Caja Nacional de Amortización.

Número de Capital
inscripciones. CUARTO TRIMESTRE DE 1828.

h Inscripciones de á 200 pesos fuertes capital, ó sean 4.000 rs. vn. importantes 16.000
su numeración la siguiente.

20.826 20.827 20.828 23.680 '

2 Inscripciones de á 500 pesos fuertes capital, ó sean 10.000 rs. vn. importantes 20.000
su numeración la siguiente.

4.568 4.982

 ̂ Inscripción de á 600 pesos fuertes capital, 6 sean 12.000 rs. vn. importante 12.000
su numero el siguiente.

5.723



N ú m ero  de 
inscripciones.

Capital  
en rs. vn.

1 Inscripción de á  800 pesos fuertes capital, ó sean 16.000 rs.
su numero el siguiente.

vn. importante 16.000

8.773

28 Inscripciones de á  1.000 pesos fuertes capital, ó sean 20.000 rs.
su numeración la siguiente.

vn. importantes 560.000

Í0.507 10.962 
11.974 11.996 
12.234 12.282

11.009 11.043 11.073 11.440 11.510 11.586 
11.997 12.144 12.153 12.154 12.171 12.214 
12.375 12.376 12.409 d 12.411 12.448

11.656 11.754 
12.215 12.233

41 Inscripciones de á  2.000 pesos fuertes cap ita l, ó sean 40.000 rs.
su numeración la siguiente.

vn. importantes 1.640.000

12.583 12.797 
13.352 13.364 
13.576 13.621 
13.840 13.921

12.798 12.864 12.941 12.951 13.095 13.148 
13.418 13.454 13.484 13.485 13.503 13.523 
13.662 d 13.664 13.682 13.686 13.687 13.694 
13.941 13.942 13.980 13.981 14.178 14.281

PRIMER TRIMESTRE DE 1829.

13.159 13.271 
13.559 13.575 
13.705 13.706 
14.404 14.468

3 Inscripciones de á  200 pesos fuertes capital, ó sean 4.000 rs. vn. importantes 
su numeración la siguiente.

12.000

24.554 37.763 37.764

90 Inscripciones de á  500 pesos fuertes cap ital, ó sean 10.000 rs. : 
su numeración la siguiente.

vn. importantes 900.000

2.947 3.724 á 3.727 4.220 4.665 d 4.667 '4.933 4.940 28.053 29.017 
29.018 á 29.020 29.067 á 29.072 29.201 á 29.208 29.440 30.648 d 30.651 30.660 
30.718 30.719 30.834 30.835 30.843 d 30.849 30.878 á 30.881 30.945 á 30.948 
31.465 31.466 31.472 31.473 31.479 á 31.481 31.504 d 31.511 31.615 d 31.618 
31.997 d 32.000 32.048 á 32.059

9 Inscripciones de á  600 pesos fuertes capital, ó sean 12.000 rs.
su numeración la siguiente.

5.004 5.735 d 5.737 5.888 6.099 6.137 6.572 6.899

vn. importantes 108.000

9 Inscripciones de á  800 pesos fuertes capital, ó sean 16.000 rs. vn. importantes
su numeración la siguiente.

144.000

8.38o á 8.o85 9.150 9.352 9.523 9.579 9.752 9.968

19 Inscripciones de á  1.000 pesos fuertes capital, ó sean 20.000 rs.
su numeración la siguiente.

vn, importantes 380.000

10.389 10.544 
11.473 11.926

10.684 10.914 10.921 11.046 11.183 11.225 
11.927 12.002 12.009 12.057 12.108 12.109

11.411 11.412
12.393

36 Inscripciones de á  2.000 pesos*fuertes cap ital, ó sean  40.000 rs.
su numeración la siguiente.

vn. importantes 1.440.000

12.679 13.028 
13.286 13.287 
13.613 13.784 
14.381 14,382

13.047 13.059 13.084 13.085 13.087 13.089 
13.313 13.355 13.385 13.459 13.482 13.483 
15.890 13.892 13.926 14.151 14.351 14.353 
14.418 14.443 14.444 14.471

SEGUNDO TRIMESTRE DE 1829.

13.184 13.225 
13.501 13.502 
14.366 14.380

92- Inscripciones de á  200 pesos fuertes capital, ó sean 4.000 rs. vn. importantes 
su numeración la siguiente.

368.000

334 335 
37.324 á 37.333 
58.192 á 58.200 
60.177 62.966

781 18.158 18.624 22.682 22.683 24.852 
40.921 56.630 56.631 56.816 á 56.820 58.047 
58.431 d 58.440 58.453 á 58.459 58.465 58.466 

d 62.969 63.328 4 63.531 63.349 79.001 d 79.011

36.066 d 36.075 
58.048 58.191 
60.144 & 60.147



Número de 
inscripciones. Capitalen rs. vn.

68 Inscripciones de á  500 pesos fuertes capital, ó sean 10.000 rs. 
su numeración la siguiente. vn. importantes 680.000

2.637 2.638 
4.163 4.164 

28.256 á 28.259 
29.958 á 29.960 31.222 31.349 
32.453

2.893 
4.406 

29.026 4 30.282 4 
á 31.551'

3.303 á 3.306 3.325 
4.544 4.656 4.791 

29.029 29.634 29.635 30.284 30.641 30.716 
31.461 31.462 31.596

3.531
4.86629.652

30.717
31.597

á 3.381 27.967 28.136 
29.866 á 29.869 51.010 á¡ 31.012 
51.881 á 31.884

4.059
28.13829.95731.221
32.452

21 Inscripciones de á 600 pesos fuertes capital, ó sean 12.000 rs. 
su numeración la siguiente.

vn. importantes 252.000

5.117 5.142 
6.055 6.135

5.257
6.336

5.554 á 5.556 5.553 
6.395 6.621 6.669

5.559
6.765 5.599

7.158
5601
7.167 5.808

7.463

9 Inscripciones de á 800 pesos fuertes capita l, ó sean 16.000 rs* 
su numeración la siguiente.

vn. importantes 144.000

3.161 8.664 8.794 9.331 9.351 9.567 9.872 9.875 9.910

20 Inscripciones de á 1.000 pesos fuertes capital, ó sean 20.000 rs.
su numeración la siguiente.

vn. importantes 400.000

10.059 10.129 
11.026 11.045

10.374
11.262 10.454 10.546 10.548 

11.406 11.581 11.965
10.571
12.030

10.731
12.213

10.818
12.225 10.950

12.417

31 Inscripciones de á  2.000 pesos fuertes capital, ó sean /í 0.000 rs.
su numeración la siguiente.

vn. importantes 1.240.000

12.514 12.618 
13.003 13.022 
13.579 13.677 
14.490

12.626
13.023
13.702

12.649 12.650 12.691 
13.054 13.062 13.064 
13.805 13.881 13.928

12.703
13.127
14.050

12.707
13.185
14.064

12.861
13.496
14.340

12.932
13.498
14.390

TERCER TRIMESTRE DE 1829. -
337 Inscripciones de á 200 pesos fuertes capita l, ó sean ¿.000 rs. vn. importantes 

su numeración la siguiente.
1.348.000

75 391 392 
2.148 2.306 2.310 

18.530 18.331 19.029 
20.428 20.842 20.846 
22.845 22.901 22.903
24.507 á 24.510 24.566
26.268 26.313 26.389 
33.665 33.666 33.668 
36.003 36.006 36.030 
37.001 á 37.004 37.121 á
37.269 á 37.277 37.359 
40.563 40.871 41.283
46.801 á 46.825 46.832 
50.268 50.275 51.642 
53.911 54.802 á 54.806 
56.649 56.737 á 56.751 
57.862 57.901 58.082 á
59.508 59.509 59.530 4 
61.688 61.689 61.828
63.801 63.802 66.503 

4 68.855 68.858 4 68.860
78.200

721 1.164 1.438 1.442 á 1.445 
2.339 2.396 k 2.398 18.103 18.202 

19.031 19.098 19.283 19.284 19.572 
21.189 21.604 21.685 21.894 22.287 
22.904 23.369 23.540 23.550 23.777 
24.724 á 24.726 24.846 25.163 25.254 
26.790 26.791 27.075 á 27.077 32.691 
33.671 34.019 34.877 35.297 35.721 
36.055 36.084 á 36.093 36.303 36.312 
37.129 37.131 á 37.135 37.137 37.147 
37.788 39.879 39.880 40.260 40.261 
41.900 42.120 á 42.129 42.142 á 42.146 
48.863 á 48.867 48.870 49.181 50.110 
51.649 á 51.651 51.7Í0 51.851 52.561 
55.107 55.244 56.070 56.410 56.411 
56.755 56.084 á 56.886 57.242 57.610 
58.099 58.165 58.166 58.685 58.790 
59.539 59.696 59.787 59.832 60.185 
62.068 62.109 á 62.111 62.556 62.557 
66.504 66.507 66.508 66.601 66.605 
73.022 73.077 73.113 76.158 á 76.162

2.001 
18.262 
19.573 
22.674 
23.778 
25.902 
33.058 
35.722 
36.806 á 
57.148 
40.290 42.362 
50.158 
52.630 
56.421 
57.856 á 58.851 
60.186 63.322 
66.643 
78.077 á

2.09118.263
19.795
22.748 
24.375 
25.903
33.663 
36.002 
36.808 
37.218 
40.551 
46.698 
50.267
52.664 
56.422 
57.859 
58.857 
61.057
63.748 
68.851 
78.080

150 Inscripciones de á 500 pesos fuertes capital, ó sean 10.000 rs.
su numeración la siguiente.

2.575 2.576 2.578 2.579 2.625 2.732 2.756 2.757 
2.829 2.830 2.991 3.117 3.118 3.163 3.210 3.217 
3.563 3.582 3.625 3.626 3.631 3.775 3.897 4.029 
4.172 4.286 4.417 4 4.420 4.423 4.448 4.525 4.542 
4.894 27.513 4 27.515 27.597 27.875 4 27.877 27.976 4 27.979 

28.047 4 28.049 28.068 28.069 28.267 28,277 28.278 28.304 
29.403 29.444 29.536 29.605 á 29.607 29.609 29.729 £9.730A  2

m. importantes
2.812 2.822 
3.436 3.504 
4.098 4.171 
4.553 4.705 

28.014 28.046 
281512 28.313 
29.790 1 29.792

1.500.000



Número de 29.835 29.834 29.941 á 29.944 29.956 50.173 á 50.175 30.278 50.401 á 30.404 Capital
inscripciones. 50.410 0O.660 30.702 30.750 30.751 50.899 30.977 30.978 31.006 31.009 en r s .  vn.

51.504 31.585 51.645 á 31.647 31.711 31.727 á 31.729 31.821 31.825 31.826
31.060 31.861 32.081 52.176 32.177 32.225 32.226 52.245 & 52.259 32.264
52.265 52.206 52.276 52.498 52.499 27.569 27.570 27.574 27.575 27.900
20.266

56 Inscr locionest de á  600 pesos fuertes capital, ó sean 1§,.000 rs. vn. importantes 67§.Q0Q
su numeración la siguiente.

5.013 5.050 5.063 5.339 5.340 5.352 5.371 5.379 á 5.387 5.395
5.423 5.424 5.522 5.528 5.694 5.797 5.832 5.849 5.860 5.896
5.807 5.898 5.902 6.074 6.081 6.088 6.144 6.160 6.224 6.261
G.532 6.358 G»<?oo 6.394 6.501 6 712 6.751 6.771 6.785 6.856
6.955 

86 Inscr i

7.651
8.090
8.382
8.888
9.050
9.372
9.780
9.852

79 Inscr

10.002
10.241
10.357
10.602
11.186
11.464
11.879
12.240

7 \ Inscr,

12.501
12.729
12.866
15.117
13.354
13.854
14.210

-J 67 /rt.9¿T

167
18.192
21.766
23.775
33.778
39.683
45.284
52.405
53.002
56.669
63.584
77.119

46 Inserí

2.685 
; 3.703

7.024

Opciones

7.654 
8.092 
8.423 
8.909 

á 9.053 
9.512 
9.790 
9.855

ip dones

10.057 
10.244 
10-391 

á 10.604 
á 11.188 

11.507 
11.900 
12.293

ipciones

12.505
12.742
12-867
13.123
13.384
13.943
14.212

ipciones

1.118
18.422 
21.776 
23.826 
53.779 
39.756 

á 45.287 
52.410 

á 53.007 
57.336 
63.585 

á 77.124

pciones i

2.733
5,769

7.031 

de á  800

7.657
8.131
8.424
8.912
9.081
9.601
9.807
9.856

de á  1.00(

10.071
10.245
10.441
10.616
11.190
11.528
12.147
12.323

de á  2.001

12.523
12.766 á
12.871
13.138
13-458
13.951
14.214

C l

de á  §00

1.263 
19.282 
22.558 

á 23.828 
34.845 
40.488 
46.982 
52.411 
53.054 á 
59.725 
68.861 á

*  á  500

2.734
3.770

7.116

pesos f i  
su ni

7.769 
8.153 
8.509 
8 913 
9.212 
9.672 
9.808 
9.860

)  pesos J 
su nn

10.135
10.247
10.480
10.626
11.195
11.594
12.149
12.555

3 pesos j 
su ni

12.543
12.768
12.878
13.156
13.506
14.024
14.222

JARTO

pesos f  
su ni

1.312 
19.590 
22.560 
24.537 
34.875 
40.514 í 

47.479 i 

52.413 ; 
53 060 
61.513 ; 
68.863

pesos f  
su ni

2.967
3.792

7.238

lertes ca 
imeracic

7.813
8.154
8.613
8.940
9.243
9.692
9.812
9.871

fuertes c 
Lmeracio

10.158 
10.514 
10.503 
10.667 
11.270 
11.595
12.158 
12.416

fuertes c 
imeracú

12.552
12.787
12.949
13.162
13.510
14.029
14.541

t r i m ;

uertes c 
umeracé

á 1.315 
19.755 
22.837 
24.570 
37.186 

i 40.517 
í  47.485 
á 52.415 

53.726 
á 61.515 

76.087

uertes c l  

imeracíc

3.216
3.991

7.253

p ita l , ó . 
)n la sigi

7.970 
8.172 á 
8.624 
8.969 á 
9.244 
9.695 

á 9.815 
9.874

:apital, ó 
n la si ge

10.227 
10.323 
10.508 
10.750 

á 11.272 
11.622 
12.160 
12.449

apital, ó 
311 la sigi

12.555
12.809
12.980
15.241
13.517
14.112
14.370

ESTRE

apital, ó 
an la síg

1.379 
19 756
2 *1 ,0 4 0  
25.069 

á 37.190 
42.797 á 
49.163 
52.417 á 
53.727 
61.535 
76.505

rpilal, ó 
>n la sigu

3.238
4.409

7.267

sean 16. 
íicnte.

8.016
8.174
8.801
8.971
9.318
9.699
9.825
9.907

sean §0 
líente.

10.232
10.524
10-510
11.011
11.509
11.626
12.179

sean 40. 
líente.

12.584
12.823
15.000
13.243
15.606
14.124
14,467

D E 18:

sean 4. 
uiente.

1.941
20.858 
23.548 
26.302 
39.250 
42.800 
49.164 

t 52.430 
54.811 
63.163 
76.506

sean 10 
iente.

3.239
4.430

7.300 

000 rs .

8.078
8.194
8.841
9.004
9.320
9.700
9.829
9.934

.000 rs .

10.253
10.333
10.511
11.034
11.356
11.661
12.194

,000 rs.

12.622 
12 838 
13.006 
13-260 
13.642 
14.177 
14.481

§9.

0 0 0  rs.

2.323
20.977
23.600
26.371
39.316
45.185
50.106
52.529
55.260
63.164
76.751

.000 rs.

3.247
4.432

7.437 

vn. impor i

8.080
8.260
8.870
9.028
9.325
9.755
9.849
9.949

vn. impori

10.237
10.344
10.525
11.060
11.564
11.726
12.202

vn. impar

12.624
12.847
13.049
13.261
13.754
14.179
14.485

vn. impor

17.993 
20.978 
23.743 
26.372 

á 39.320 
á 45.191 
á 50.109 

52.641 
56.015 
63-166 
76.752

vn. impor

3.385
4.434

iantes 1.376.000

8.082
8.324
8.874
9.040
9.362
9.777
9.851
9.980

tanies 1.580,000

10.238
10.348
10.601
11-185
11.373
11.877
12.205

tantes g.840.000

42.702 
42.863 
13.067 .
13.273
13.795
14.180
14.495

tantes 668.000

18.191
21.314
23.754
33.746
39.498
45.283
50.300
53.001
56.621
63.173
77.118

tantes 460.000

1
i

3.450
4.556



Número de 
inscripciones.

4.541
29.526
31.539

4.657
29.568
31.367

4.755
29.570

27.564
29.581

27.600
29.613

27.929 á 27.932 
29.787 29.857

28.090
30.921

29.021
30.922

29.525
31.048

Capital 
eri rs. vn.51.710 31.994

12 Inscrip dones de á 600 pesos fuertes capital, ó sean 12.000 rs. 
su numeración la siguiente.

vn. importantes 144.000

5.146
7.477

5.331 5.425 5.ÍU 5.715 5.823 6.371 á 6.573 6.597 7.348

17 Inscripciones de á 800 pesos fuertes capital, ó sean 16.000 rs. 
su numeración la siguiente.

vn. importantes 272.000

7.728
9.027

8.073
9.248

8.093
9.302

8.293
9.503

8.403
9.741

8.408
9.830

8.420
9.983

8.628 8.732 9.015

23 Inscrip dones de á 1.000 pesos fuertes capital, ó sean 20.000 rs. 
su numeración la siguiente.

vn. importantes 460.000

40.035
11.417

10.226
11.418

10.447
11.425

10.679
11.587

11.067
11.648

11.075 11.076 
11.674 á 11.678

11.149
11.820

11.178
12^366

11.289
12.367

17 Inscripidones de á 2.000 pesos fuertes capital, ó sean 40.000 rs. 
su numeración la siguiente.

vn. importantes 680.000

12.745 á 
13.827

12.748
13.841

12.769
14.360

13.015
14.402

13.078
14.466

13.182 13.490 13.528 13.558 13.683

431 Inscripciones de
CUARTO TRIMESTRE DE 1830.

á 200 pesos fuertes capital, o sean 4.000 rs. 
su numeración la siguiente.

vn. importantes 1.724.000

/' :v ■

49
852

1.696
18.932
21.283
23.003
24.598
25.602
26.712
33.229
34.202 
35.354 
37.694 
39.555 
41.605 
43.098 
44.864 
45-961 
47.393 
49.618 
50.881 
51.776
52.610 
54.887 
56.087 
57.802 
60.089 
62.014
62.611 
64.016 
65.616 
67.571 
68.798 
72.069 
72.696
74.202 
76.154 
78.104

88
992

1.883
19.181
21.322
23.004
24.645
25.610
26.823
33.231
ó4.t)77
36.226 
37.892 
39.554 
41.789
43.099 
45.018 
45.962 
47.394 
49.928 
50.886 á 
51.777 
52.787 
54.960 
56.088 
57.803 
60*219 
62.136 
62.612 
64.072 
65.919 
67.573 
69.626
72.099 
72.722
74.227 
76.174 
78.205

125 
994 

2.367 
19.706 
21.459 
23.147 á 
24.759 
25.819 
26.950 
33.232 
34.373 
36.227 
38.024 
59.891 
42.075
43.296 
45.019 
46.006 
48.161 
50.032 
50.890 
51.780 
52.907 
55.190 
56.128 
57.875 
60.313 
62.208 
62*744 á
64.296 
66.240 
67.778 
69.839 
72.151 
72.723 
74.303 
76.466 
78.257

617
1.204
2.400

19.830
21.460
23.151 
24.818
25.874 
27.180 
33.304 
34.380 á 
36.298 
38.585 
40.426 
42*112 
43.542 
45.106 
46.387 
48.284 
50.033 
50.892 á 
52.064 
52.908 
55.199
56.840 
58.159 
60.314 
62.267

i 62.751 
64.509 
66.246
67.841 á
69.874
72.152 
72.729 
74.405 
76.517 * 
78.270

618 627 794 
1.209 1.271 1.307 á 
2.477 2.479 17.576 

20.265 20.437 20.899 
21.473 21.508 21.565 
23.206 á 23.208 23.221 á 
24.850 24.876 25.211 
25.946 26.501 26.552 á 
27.192 27.454 32.517 
33.538 33.824 33.894 
54.385 34.530 35.010 
36.578 36.600 37.011 
38.924 39.244 39.315 
40.694 á 40.696 40.997
42.303 42.593 42.663 
45.557 44.082 44.357 
45.107 45.299 45.476 
46.967 47.068 47.289 
48.739 48.753 48.801 
50.073 50.087 50.178 
50.898 51.076 51.188 
52,117 52.147 52.148 
53.046 53.188 53.343 
55.200 55.362 55.364
56.844 56.912 57.471 
58.367 58.864 59.303
60.328 61.033 61.034
62.328 62.407 62.468 á 
63.453 á 63.460 63.503 
64.576 64.610 á 64.613
66.303 66.394 66.780
67.844 68.000 68.027 á 
70.400 70.762 70.982 
72.172 72.175 72.301 á 
72.732 73.338 73.594 
74.510 74.611 74.866 
76.671 á 76.675 76.694 
78.316 78.440 78.441

820 827 
1.310 1.328 

18.464 18.519 
20.931 21.045 
21.809 22.578 
23.223 23.533 : 
25.394 25.395 
26.554 26.663 
32.524 33.028 
34.009 34.023 
55.037 35.276 
37.356 37.608 
39.358 39.371 
41.351 41.360 
42.664 42.682 
44.663 á 44.665 
45.483 45.485 
47.291 47.369
49.189 49.514 
50.616 50.686 
51.209 51.210
52.189 52.190 
53.592 54.317 
55.390 55.743 
57.472 57.566 
59727 59.789 
61.284 61.301 
62.471 62.498 
63.521 63.617 á 
65.302 65.568 á 
67.513 67.521 á 
68.030 68.389 
71.506 71.836 
72.304 72.421 
73.596 73.597 
74.925 75.398 
76.864 77.438 
78.794 78.799

833
1.370

18.524 
21.083 
22.857 
23.761 
25.484 
26.690 
53.081
34.201 
35.320 
37.693 
39.394 
41.536 
43.090 
44.860 
45.836 
47.592 
49.532 
50.880 
51.711 
52.558 
54.886 
55.988 
57.801 
60.085 
61.951 
62.516 
63.620 
65.570
67.524 
68.664 
71.890 
72.654
74.201 
76.104 
78.000

45 Inscripciones de á 500 pesos fuertes capital, 
su numeración la siguiente.

ó sean 10.000 rs. en. importantes, 450.000

3.036 3.445 3.498 3.543 3*607 3.686 3.757 3.894 4.054 4.056



Número úe 
inscripciones.

4.706 4.889 27.508 27.725 27.828 27.854 28.062 28.Í05 28.241 28.294 
29.533 29.432 29.478 29.486 29.753 29.738 29.759 29.825 29.858 29.986

| Capital i 
en rs. vn.

30.180 30.392 30.906 50.968 31.648 51.649 51.719 31.720 32.168 52.243 
32.281 52.546 32.370 52.481 32.482

13 Inscripciones de á 600 pesos fuertes capital, ó sean 12.000 rs. vn. importantes
su numeración la siguiente.

5.112 5.426 5.692 5.815 5.850 5.969 6.027 6.031 6.056 6.382 
6.538 7.080 7.347

156.000 :

17 Inscripciones de á 800 pesos fuertes capital, ó sean 16.000 rs. vn. importantes
su numeración la siguiente.

7.780 7.825 7.839 8.036 8.088 8.191 8.202 8.430 8.598 8.646 
9.317 9.486 9.491 9.637 9.729 9.775 9.867

272.000

15 Inscripciones de á 1.000 pesos fuertes capital, ó sean 20.000 rs. vn.importantes
su numeración la siguiente.

10.023 10.063 10.411 10.461 10.772 10.773 11.168 11.293 11.346 11.638 
11.651 11.811 11.814 12-345 12.474

300.000

|
16 Inscripciones de á 2.000 pesos fuertes capital, ó sean 40.000 rs. vn. importantes

su numeración la siguiente.

12.586 12.590 12.851 12.967 13.449 13.671 13.676 13.806 13.815 13.819 
13.823 14.165 14.286 14.291 14.463 14.465

'
640.000 -|

Importan las expresadas dos mil ochenta y  dos Inscripciones contenidas en este anuncio veinte y  
tres millones ochocientos setenta y  cuatro mil reales vellón. Madrid 6  de diciembre de 1838. — José 
H. Arche. — V.° B .°  =  Barata.


